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11 POR ■' t ¡| 
¡¡DON JOSEPH 
11 D E S O L I S* 
I, Y GANTE, 
|¡ DUQUE DE MONTELLANO, &c. J^só. 

1| EN EL PLEYTO 

** CON 
D.JUAN AGUSTIN MALDONADO, 3y\sz. 

SOBRE 
ha fuccefsion en propriedad de los Ma¬ 

yorazgos fundados por zAlonfo Pé¬ 

rez Corcho , num. i. Rodrigo <¿41- 

varez Maldonado , num. 1 3. Juan 

oAlvarez Maldonado , jy Dona Al- 

donza de Guzman, fu muger, n. 16. f|p 
vacantes por muerte de Donjuán Ma~ fifjf 
nuel Alvarez Maldonado, num. 71. |||| 
fu ultimo pojjeedor. Hit 

m 





PRETENSION, Y PARTICION DE OBRA. 

i 

N. i . Retende el Duque de Montellano, que fe 

Tupian , y enmienden las Sentencias de 

Viíla, y Reviíla de la Chancilleria de Va- 

lladolid de 28. de Abril de 1747. y 19. 

de Junio de 1755. en que fe declaro 

pertenecer la íiicceísion en propriedad de los Mayorazgos liti- 

giofes a D. Juan Aguítin Maldonado , n.%2\ y en fu confequen- 

CIa j que fe decláre tocar, y pertenecer ellos al Duque , como 

unico legitimo defcendiente de los Fundadores, con frutos defe 

de fu Vacante. 

2 La controverfia , aunque en otro tiempo comprehendio 

as dndas , que ofrecian las Fundaciones feble la calidad de los 

ayorazgos diíputados ■, en el dia fe ha reducido únicamente á 

averiguar , é impugnar las refpeótivas filiaciones de las Partes 

jn ciertos grados, como fienta el Relator en el Memorial. (1) 

Pe aqui nace , que los difeuríbs que fe formen, han de dirigirle 

a las juílificaciones, que han pretendido hacer los Intereffados; 

por lo que , para obfervar algún methodo, en quanto permita 

a Intrincación, y muchedumbre de los hechos, fe feguirá el mif- 

ni° ^ 4ue ha feguido el Relator para la formación del Memorial 

Ajuílado, dividiendo ella Defenía en dos Partes. 

? En la primera fe probará la exclufion de (D.Juan Aguftin, 

n.82. por no haver probado fu par ente feo y filiación, ó entronque 

con los Fundadores en los grados, que fe le ha difputado. 

4 Y en la fegunda fe demonílrará el innegable derecho del 

® fiue para la fuccefsion que pretende, por haver acreditado con 

evidencia fu parentefeo en los grados que fe le ha controvertido. 

5 Como en ellas materias de filiación fon los hechos el prin- 

clPal Andamento de las defenfas, y por otra parte depende la 

oonipreheníion de ellos de acomodar las reflexiones, que fe ha- 

Cen a lo que refulta con la pofsible claridad ; nos ha parecido, 

flue no podra confeguirfe éíla de otro modo , que figuiendo de- 

*ec amente el camino , y paífes del Memorial Ajultado , expe¬ 

lí 0 febre cada Inftrumento de los que fe conducen por las 

artes, para prueba de fe entronque, aquello que alcance nuef- 

|ra Cortedad , y que fe permita en la obfeuridad del Pleyto á 

°s que nos hemos encargado de la Defenfa, defpues de introdu- 

Cl o el grado , y de formado el Memorial, fin haver llegado á 

rcconocer los Autos. Conocemos, que eíle orden ferá prolixo, y: 

* calo faílidiofo j pero lo primero fe remedia con los limites, que^ 

tie- 

(0 
Memor. num. 64. 
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tiene puertos a la difufion el Auto Acordado *, y lo fegundo, fe 

debe perdonar al defeo, y fin que tenemos de manifeílar la ver¬ 

dad , que debe íer el objeto de un buen defenfor , aunque tenga 

que apartarfe de las reglas del arte. 

PARTE PRIMERA. 

EN QUE SE T<%ATA <DE LA EXCLUSION (DE (D.jUAH 

Aguftin , n.82. por no haver jufifcado fu par ente feo. 

6 1 'JAra entrar a difpurar la calidad, y conducencia de los 

i Inftrumentos, y juftificaciones de que fe vale D. Juan 

Aguílin , 72. 82. es predio íuponer, que éíte pretende, que D*. 

Juan Maldonado y Barrientos, n.65. íu Abuelo , fue hijo de 

Benito Alvarez Maldonado Diez , 72.54. hijo fegundo que fue de 

D. Juan Alvarez Maldonado Diez , 72.54. y de Dona Ana deFf 

gueroa, fu muger, tronco, o raíz común del ultimo p°j" 

leedor D. Juan Manuel Alvarez Maldonado, n. 71. Elfo le e 

niega por el Duque, quien íolo permite alD. Juan Aguftin, 

en cafo de fer fu Abuelo D. Juan, n. 65. hijo de un D. Benito 

Maldonado y Barrientos; éíte no fue el del n. 54. hijo de los nfl* 

55. y 54. fino otro eítraño de la Familia: a cuyo fin fe ha figu" 

rado el 72.56. (2) 

7 El Plan de defenfii prefenrado por D. Juan Aguftin pa^ 

acomodar , y contraher los Inftrumentos de que fe ha valido.» 

íido, que D. Benito Alvarez Maldonado, 22.54. hijo de los 

y 34. eítuvo cafado en primeras nupcias con Doña Francnca 

San Miguel ,22.55. que cita llevo en dote á elle matrimonio 

Lugar de Becerril, entre otras cofas: que por fallecimiento ^ 

la Doña Franciíca quedo del D. Benito por fu hijo legitimo ^ 

Juan Alvarez Maldonado, 22.64: que por muerte de éfte >aca^ 

cida poco tiempo deípues de la de fu madre, heredo el Wc 

dicho Lugar de Becerril, y paíso a contraher fegundo inatf 

nio con Doña Maria de Barrientos, 22. 55. hija deD. Goma ^ 

Barrientos, y Doña Elvira de Herrera, 72.46: que de efte leg 

do matrimonio tuvieron el D. Benito, y Doña Maria a D* J ^ 

Maldonado, 72.65. y á fus hermanos los del 72.66.7 67. & 

nes recayó la fucceísion de Becerril, y de quienes fe derivo 

difpoíicion de los mifmos, á Doña Maria Terefa Alvarez ^ 

donado, muger de D. Nicolás de Caítro , 22.75. y hermal 

padre del D. Juan Aguítin, la que parece poífeerlo aótualmei ^ 

8 Eíte parece en compendio todo el concepto de <• e v 



2 

a que confpira la prueba inftrumental hecha por la otra Parte. 

Lo hemos vertido en efta forma para facilitar la claridad, y evi¬ 

tar repeticiones en la contracción de cada Inftrumento de los que 

impugnemos > con cuya prevención , y con la deque las partidas 

de Baptifmo de Don Juan ,tz. 52. y Don Benito , n. 54. (2) en 0) 

nada perjudican al derecho dél Duque, m contribuyen a rundar 

la identidad contraria, porque no fe niega la exiftencia del Don 

Benito, 72.54. bien que con la limitación de haver fallecido fin 

Weísion , como fe dirá en fu lugar i pallamos a reconocer los 

demas Inftrumentos. 

9 El primero que encontrárnosles la Eícritura de Capitula¬ 

ciones Matrimoniales, que íe dice otorgada ante Alonío Benito, 

Efcribano de la Villa de Sanmuñoz,en 16. de Abril de 1616. en- 

Cre Juan de San Miguel,padre de la Dona Franciíca,72.5 ^. y el Don 

Benito, >2.54. (4) En efta Eícritura fuena haverfe ofrecido en dote 

al Don Benito , entre otras cofas, el Lugar de Becerril, que es el 

fin a que fe conduce ; porque fu derivación, como hemos dicho, 

£ toma por prueba de la filiación contraria •> pero efte Inflam¬ 

iento es abfolutamente defpreciable. El es una copia fimple 

de otra copia iníerta en la Compulfa de un Pleyto , que íe dice 
ícguidopor el año de 1655. ante el Alcalde Mayor de Ledef- 
*na, y por efte refpecto íolo es indigno de toda fe jurídica; (5) 
Por otra parte no fe ha encontrado el Protocolo del Eícribano 

Alonfo Benito , ni fe ha hecho confiar , que haya havido tal Ef- 

cribano en la Villa deSanmuñoz con las circunftancias, que pre¬ 

viene la difpoficion legal. (6) Tampoco íe ha buícado el origi¬ 

nal de la Compulfa de aquel Pleyto, para afianzar en algún mo¬ 

do la verdad de efte Inftrumento : (7) con que parece que no 

ierece aprecio alguno dicha Eícritura para la prueba que íe 

intenta. 

10 El fegundo Inftrumento,que hallamos,es una Eícritura de 

Imp°flcion de Cenfo de 500. ducados de capital, que fuena otor¬ 

gada en 18. de Marzo de 1622. ante Diego Hidalgo del Campo, 

Eícribano de Ledefma, por Don Benito, y Doña Franciíca, nume- 

ros 54> y 54. a favor de cierta Capellanía , quefe havia de fun¬ 

dar; para cuya íeguridad hypothccaron el citado Lugar de Becer- 

r*£ (8) Efta Eícritura es copia de copia , y no fe ha comprobado, 

P°í lo que la obftan losmifmos defectos, que a la antecedente-, 

Pero tiene otras particularidades, que la hacen inverifimil, y 

íEípechofa de falla, por efta razón. (9) Además del Lugar de Be- 

CeO‘ilfe dice , que hypotheco Don Benito,21.54. las legitimas pa- 

íerna, y materna, que le tocaííenj fiepdo afsi que aun vivia fu pa- 

b dre. 

Mem. num. 75;^ 

(55 
In Cap.i. de Fid. Inftr. 
comm. DD. Pare;. de 
Injlrum. edit. tit.i. re- 

fol.3. §.I. ekñ.2, 

r (6) L?g. II5. tit. l8. fl. ,, 
ubi Greg. 

,, (7) 
Mem. num. 75. 76. y 

77- 543- Y 557% 

(8) 
Mem. num. 7g. 

(9). 
Quia non vevifimüe ha- 

bet imaginan jálfitatis. 

Cap. Quia vcrifimilcy 

de Prafumpt. Leg. Qui 

habebat, de Legat.3. D. 
Valenz. conf. 97. n. 2. 
Eícob. de Purit. p. 2. 
quaft. 9. §.2. án.$. 
§.3. dn.24. 



T . (10) 
Teño en el año de 
,i¿3 6. Mem. n.306. 

(n) 
No fe prefentaron eC 
tos Autos hafta la Inf 
tanda de Revifta. Leg. 
Siquis forte y de Peen, 
cap. 1. de Frigid. & 

mdleficiat. Pare;, de 
Injirum. edit. tit.j. re- 
fiL 2. n. 37. D. Larr. 
alleg.96. n. 21. 

(12) 
Leg. Siuteris 2. C.dc 

Fid. inftrum. D. Mol. 
dePrim. Ify. 2. cap. 6. 

n.6$. & 66. ubi Add. 
Pare;, tit.io.ref.i.n.q. 
'Valer, tit.3. q.i. n.52. 

Peg. Var. cap. 19. n. 

35- 

w C1*) 
Mem. num. 81. 

„ . (T4) 
Pare;, part. 2. tit. 7. 
refol. 12. w.2. Efcob. 
¿e Puritat. p. 1. quafi. 

13. §.i;w.I.^2. 

(*5) 
Mem. num. 84 

dre. (1 o) Ella exprefsion es infblita , ridicula, é inverifimil i por¬ 

que quién ha penfado halla ahora hypothecar los bienes, que no 

labe íi adquirirá ? Por otra parte es también inverifimil, que-va¬ 

liendo 3 p. ducados el Lugar de Becerril, íegun laEícritura de Ca¬ 

pitulaciones antecedentes,no baílaífe para hypotheca de un cenfo 

de 300. y fuelle predio añadir las legitimas futuras-, y contin¬ 

gentes. i 

11 Parece que puede bailar lo referido para deíprecio de los 

dos Inílrumentos, que quedan notados^ pero fin embargo fe aña¬ 

de a los defedos que padecen, la vehemente prefinición, que 

nace de la tarda producción del Pley to, y compulía , en que Te 

hallan incluidos, como le advertirá en fu lugar j(i 1) y la fofpe' 

cha legal , que tiene contra si Don Juan Aguílin , por haver pro¬ 

ducido otros documentos, que tienen todas las apariencias de 

fallos , como fe probara defpues. (12) 
12 El tercer Documento de que fe vale la otra Parteas una 

Certificación de la filiación , y pruebas propueíla , y hechas por 

Don Benito ,n.54. por si, y fu muger Doña Franciíca, 0-5 V 

para fer Familiar de la Inquifidon de Valladolid , en que le h y 
gura hijo délos mi.3 3. y 34. (1 3) Aunque elle Documento ,)^ 

dalle de pruebas, a que fe refiere, como de Proceílb puramente 

informativo, no merecen fe alguna , íegun la mas cierta diípP*L 

cion de Derecho j (14) con todo, permitida fii verdad , en na 

conduce a la intención contraria *, porque no negamos la alce 

dencia de Don Benito, n. 54. marido de la Doña Franciíca^*5 Y 

en el modo que le propone en dicha Certificación. 

13 Lo que si negamos juílamente es, que elle mito0 D 

Benito , marido de Doña Franciíca , fuelle el que dice la otra 

Parte que caso en fegundas nupcias con Doña María de Parr1^ 
tos, n.55. fu Caufante. Ella negativa le halla afianzada con 

Certificaciones de la propria Inquifidon de Valladolid, ^ 

quales refulta, que en ella no fe hicieron pruebas algunas por ^oíl 

Benito , en quanto a la limpieza de la Doña María -0*$' 

que íe íupone fu muger, como debía, y correfpondia haceíK^ 

fegun la collumbre inconcufa de aquel Tribunal, fi fuera d pl 

rao Don Benito , que antes las havia hecho por si, y por 

ña Franciíca. (15) Ya fe ve que ella prueba empieza a clei ri 

por la raíz la figurada identidad. , 1 o* f 
14 Omitiendo reflexionar íobre la Partida de muerte ^ 

Doña Franciíca, n. 53. que también fe conduce por laotia ^ 

te para fu filiación, porque de nada firve, ni le aproye<Jia 7 ^ 

contrallemos al quarto Inílrumento , en que puede p¡a,Z- 



furidarla.Efta es la Eferitura de Capitulaciones Matrimoniales,que 

fe dice otorgada en la Iglefia del Lugar de Peralejos de Arriba 

a 3 °- de Mayo de i ó 24. entre Don Benito Alvarez Maldonado, 

w*54- hijo de los nn.^. y 34. y D. Gonzalo de Barrientos y Vi¬ 

lla-Fuerte , w.46. por la que parece que íe capitulo el caíamien- 

t0 de dicho Don Benito, con Doña Maria de Barrientos, n.55. 

hija del Don Gonzalo. (16) 

*5, Si fe huvieran de exponer, y fundar por menor los de- 

feótos que padece elle Inftrumento , y que lo convencen de fallo 

cafi con evidencia, no bailaría el papel deftinado a toda efta De- 

fenfa. Lo de menos es eftar íu Protocolo en un Quaderno inor¬ 

dinado, y defe&uofo, fin tener aquella diligencia, que debió pó- 

ner el Elcribano , que íuena haver otorgado las Eícrituras que 

contiene, de haver paífado ante él, y de no contener mas nume- 

ro de folios, que el que expreífaífe : (17) circunftancias fabia- 

niente eftablecidas para evitar la introducción , y íubplantacion 
de íeniejantes Inftrumentos. 

16 Lo mas es, contener efta Eferitura muchas enmiendas, 

7 echaduras, fin eftar falvadas al fin por el Efcribano, de las qua- 

es nos lleva la atención una. Dirígele elle Documento a entron¬ 
car á Don Benito , marido de Doña Maria Barrientos, con Don 
Juan Alvarez Maldonado , y Doña Ana de Figueroa , fu muger, 

- y ?4-7 & encuentra en el mal forjado Inftrumento puefi 
t0 entre renglones el nombre de Ana , y añadido defpues el ape¬ 

llido de Figueroa dediftinta letra que el demas contexto de la 

hferitura , fin eftar falvado al fin. Los Peritos nos dicen , que de 

cfto coligen haverfe quedado en blanco nombre , y apellido al 

tIempo de la extenfion del Inftrumento , y haveríe incluido def 

pues j [1 pcro no puede menos de cauíar notable excrañeza,que 

* cfte Documento fe huvieííe otorgado quando fuena , fe havia 

e h^ver ignorado el nombre de la madre del Don Benito , que 
contrahia. 1 

(16) 
Mem. aum.88. 

r (17) 
Leg. 12. 13. ttt, 
lib.q. Recop. Pare;. 
1. rcf. 3. §. 3. num.60,1 
Carlev. tit. t. di/p. 2$ 
w.342. 

„ (l8> 
Mem.num.ioi.y 10 6* 

17 Sin embargo és ociofo detenerfe en eftas cofas, por- 

Slle a tal Eícritura íe halla eftendida de diftintas letras, difpuef- 

^ JT apretadas eftas en el fin de un modo , que manifiefta cía- 

jjUnehte haverfe quedado en blanco quando fe otorgo, y haverfe 

«nado defpues a arbitrio del que lo hizo. Ademas , fe halla ef- 
Cntorio final de ella,como cola de dos dedos/obre otro contexto, 

3,e borro. La firma , que fuena del Don Benito , tenia ademas a i, • 

! ,T« no de Maldonado el de 'Barrientos, que por ninguna h- infpedione. 

’ea ele acomoda al >¡.54.(19) Y fé borro, y pufo encima el ,.(20) 

C ®'e«> & que havia ufado fu familia. (20) Por otra parte efta y “o nUm'I0I< 

fir- ' 



‘ -(21) 
Mem. nn. 109. 117. 
£18. 147.148. y 149. 

. . 

.ob.^ 

(225 
Mem. num. 113.; 

M (23) 
{4emor.num.134. 

(24) 
Pare;, tit. 7. refol. 5. 
a n.7. & conduc. fun¬ 
dad n.y. marg. 

firma/comprobada con la de otro Inftrumento , qué fe quiere 

decir haverfo otorgado en el miímo dia con referencia a la ci¬ 

tada Efcritura de Capitulaciones, en nada conviene con ella, an¬ 

tes bien fon enteramente desemejantes •, como también lo 

fon de las de otras dos Efcrituras de Poder, que fe hallan en 

el mifmo Protocolo inordinado *, fiendo aísi , que fe vale 

de todos eftos Inftrumentos la Parte contraria para fu filiación. 

(21) 
18 Eftos , y otros innumerables defedos, que en fu figu" 

ra contienen las mal fabricadas Capitulaciones, fe hallan íofteni- 

dos, y corroborados de otros, que fo deducen de íu contexto. 

El eftar otorgadas en la Iglefia, lugar eftraño para femejantes 

contratos *, el no haver intervenido los parientes de los contra¬ 

yentes , como era regular en perfonas de fu cínife *, el haver e 

puefto tres teftigos con tres diftintas vecindades de diverfo Pa¬ 

blos de aquel en que fe otorgaba el contrato *, el fonar éfte cele- 

brado en el dia 30. de Mayo j fiendo afsi, que en otro Inftru- 

mento otorgado en el dia 31. de que fe vale también el DJuaíl 

Aguftin , fe íupone, que en eñe ultimo dia fue quando fe 111Z° 

el de las Capitulaciones > (22) el aparecer que la dote, yarraS 

ofrecidas a Dona Maria , 71,55. eran 2g. ducados, quando en un 

Inftrumento de Obligación,'de que también fe vale la Parte con 

traria, fe enuncia, que folo flieron ip5°°. (23) el fer extiaor^ 

diñaría, por no decir extravagante , la narrativa de dichas ap^ 

tulaciones, y especialmente el omenage hecho por D.Bemr0^ 

vivir con el Suegro , o á lo menos en el lugar donde efte vlV 

fe , para que le contribuyefle con los alimentos que le 0 re ^ 

y otras cofas a efte modo , que contiene la referida Efaitura^ 

30. de Mayo, mueftran claramente, que fu contexto esun ílt> ^ 

gado de inverifimilitudes, contradicciones, y repugnancia ^ 

qual folo bailaría para deberle eftimar abfolutamente fa. 

Documento •, (24.) y efto preícindiendo de las malas ca 1 

que notamos antes en fu exterior figura. ^ 
19 Quien ve en los Autos, que el Eícribano Matheo 

driguez de Ledefina, ante quien filena otorgada la Efcritu^ ^ 

tecedente, y otras de que fe vale el D. Juan Aguftin, n- ^ 

dexo en fus mal formados Protocolos muchos Inftrumento^ ^ 

mados en blanco , podra concebir alguna idea del origen 
tos artificios. Sin duda la referida Efcritura,que convienen ^ 

ada,1 nos inteligentes haverfe extendido defpues de otorg; 

folo las firmas, y firvio cftp de proporción para fubp an 

Inftrumento^ y como dañaba el Apellido de Zarrientos> quC ^ 
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tenía la delD. Benito, fe difpufo primero el mal peníado efugio 

de capitular en la Efcritura, que los hijos de aquel matrimonio 

tuvieífen obligación de ufar de elle Apellido y y defpues, vien¬ 

do que efto no bailaba para que el padre lo huvieífe tomado, y 

ufado de él en el mifmo dia de la Capitulación, fe emprendió 

borrar el fobrenombre de Zarrientos , y fubfcribir encima el de 

Separa cortar de raíz las dificultades. (25) Puede bailar .ello, 

no folo para conocer el defprecio , que merecen las fingidas Gaw 

pitulaciones, fino también para inferir de lo experimentado en 

el Protocolo de ellas, lo que acafo fe huviera. reconocido , fi 

buviera aparecido el Protocolo de las que fe dicen celebradas 

con Doña Francifca de San Miguel, a quien fe figura primer mu- 

ger del D. Benito j bien que ie tuvo el deícuido en dichas Capi¬ 

tulaciones fegundas de no decir, que eílaba viudo de la miíma, 

como era natural. 
20 Vamos al quinto Inílrumento de que fe vale D. Juan 

Aguilin, que es una Efcritura dé Refguardo otorgada en 5 1. del 

toifmo mes de Mayo de 1624. Por l°s contenidos en la Efcritu¬ 
ra de Capitulaciones antecedente. Los defeólos de eñe Documen¬ 

to, tanto extriníecos, como intrinfecos, ion iguales , o mayores, 

que los de la anterior. Falta de folemnidad , y coordinación en 
el Protocolo , enmiendas, entrerrenglonaduras , y tefíaduras, 
íinfalvar al fin •> eftár efcrito el contexto de diílintas letras, y 

hallaríe ellas mas apretadas en el medio, y fines , que en el prin¬ 

cipio , fon circunñancias, que le hacen indigno de toda fe , y 

que acreditan el penfamiento del Receptor , que le cotejo, y de 

otros inteligentes} a faber, que eñe Inílrumento fe havia queda¬ 

do en blanco , y íe lleno delpues. (26) 

21 Pero lo que nos lleva la atención es una particularidad 

acafo no mur reflexionada hafta ahora. La firma de eña Efcritu- 

to fuena lucha por ©. Zenito Alvar e%Maldonado Diez, la qual 

c°tejada con la que fe encuentra al pie de la Efcritura antece¬ 

dente de Capitulaciones, fon abfolutamente desfemejantes, y na¬ 

da parecidas: (27) y efto ya íe vé que es mucho para haveríe 

Secutado en un mifmo dia, como fe figura en elle legundo Inf- 

^uniento, aunque con opoíicion clara de fus fechas. (28) Lo 

que íe puede inferir de aquí es, que (dexando aparte el conte¬ 

nido de ellos Documentos, como notoriamente lubplantados) fe 

°torgaron en blanco dos Eícrituras en los dias 3 o. y 31 • de 

Alayo de 1624. por dos diftintos ©. Zenit os: el uno D. Benito 

Alvarez Maldonado, y Zarrientos, que firmo en la primera, aun¬ 

óte fe enmendó eñe ultimo Apellido : y el otro D. Benito AL 

C va- 

'OsJ 
Mem. di£t. num. 109. 

(2 6) 
Mem. nn.117. Y. n8s¡ 
yn.i2<5. 

C27) 
Mem. nn.148. y 14? 

(28^ 
Mem. n.iq.Ei ano< 
de 30. y el otro de 3] 
de Mayo de 1624. 
fe dice fin embargo c 
el ultimo haverfe oto 
gado en el mifmo d 
que el primero. 



Oí>) 
Mem. num. 53. y íig. 

(30} 
Mem. n. 134. 

varez Maldonado (Diez, que firmo en la íegunda. La diverfidad 

de los dos Apellidos en firmas hechas en unos miímos dias , la 

variedad de las letras de ambas reconocida por los Peritos, y la 

diltincion de los Lugares donde íe enuncian otorgados ambos Ins¬ 

trumentos , que el uno es el de Peralejos,, y el otro el de Tragun- 

tia y perluaden fin duda la duplicidad de los 0. benitos \ pero el 

que encontró en blanco los dos Inílrumentos firmados, pallando 

por encima de la desíemejanza de las letras,y de los Apellidos,ex- 

tendio á fu modo el contexto de las Eícrituras, para facar la 
identidad del n. 54. con el 56. y apoyar la figurada filiación 

contraria. 
2 2 No era meneíter otra cofa para conocer lo defpreciable 

que es efta Efcritura conducida para apoyar la de Capitulacio¬ 

nes Matrimoniales. Con todo , mirado íu contexto , fe hace mas 

indigna de todo aprecio legal. En ella íe enuncia haverfe otor¬ 

gado en el mifmo dia la de Capitulaciones, fiendo aísi , que ie 

otorgo en el dia 30. antecedente , lo que es notable falta de me¬ 

moria. Defpues, expreífandoíe que el D. Gonzalo , n. 4^* ^ue" 

gro de D. Benito, le havia obligado en dicha Eícritura de Capi¬ 

tulaciones á dar de comer por tres anos a D. Benito, y & n 

ger y fe enuncia , que éfte havia de dar a aquel cien ducados en 

cada ano y y los menudos, que tenia en el Lugar de Carralca e 

jo de fu renta y los quales íe refieren por menor. Efta obligaC*°n 

íe halla concebida en términos tan obfcuros, que fu íentido ^ 

abfurdo ; porque en una parte parece que el que íe obligó eS 

Gonzalo , y en otra parte refulta J que el obligado es D- Benlr0, 

pero lo mas eftraño es , que oírecieíle dar los menudos, 4ue 

nia en el Lugar de Carrafcalejo de fu renta , quando efte Lu£^ 

con íu Termino redondo, y demas pertenencias, eftaba vinCJlV 
do deíde 22. de Septiembre de 1517- por Juan AlvarezM^ 

nado , y Dona Aldonza de Guzmán fu muger, n.i 6. (¿9) Cl^ ^ 
contradicción es otra prueba, con las demás, que acredita n0t0 

riamente la falfedad de eñe Documento. 

23 El fexto Inflrumento de que íe vale la otra Parte y c ^ 

Poder , que fuena otorgado en la Villa de Bitigudino a 5* x 

Mayo de 1626. ante Andrés García, por Dona María,71 • 5^' 

favor de D. Benito Alvarez Maldonado, íu marido, para qu^ P ^ 

dielle tomar halla 1 op. reales á cenío , obligando 

dos, que íupone que la ofreció de arras dicho D. Benito lu111 

do, quando íe caso con ella. (30) ^ 
24 Por de contado fiibemos, que eftas arras fueron 

cados, fi fe ha de eftár á la Eícritura de Capitulaciones 



moniales , (31) y ella contradicción induce vehementiísima pre¬ 

sunción de falfedad , (3 2) y mas a la villa de las que quedan 

opueílas á los demás Inñrumentos. (3 3) Por otra parte tiene elle 

Inftrumento la inverifimilitud de hallarle firmado íolo del ma- 

r^°> fiendo la muger la que otorgo el Poder. (34) La firma que 

Suena hecha por D.Benito AlvarezMaldonado Diez, aunque tie- 

ue alguna limilitud, bien que con bailantes diferencias, con 

°tta que le halla al pie de un Poder otorgado por el D.Benito, 

M4- fin embargo es enteramente diílinta de las dos, que le ha- 

an en la Efcritura de Capitulaciones Matrimoniales; y en la otra 

de Refguardo, o inteligencia de ellas, que dexamos expuellas an¬ 
tecedentemente. (35) 

2 5 Todas ellas efpecies contribuyen unidas á acreditar la 
poca fe de eñe Inftrumento , y mas fi le agregan á ellas las de- 

jnas objeciones, que fe hallan vertidas en el Memorial Ajuílado* 

íendo digno de notar, que de quatro Inñrumentos originales, de 

^ fe ha hecho mención halla ahora, que fuenan firmados por 

C ?* d uno de 16 24* halla el de 1626. contengan 
to os desíemejanza en fus firmas. (36) También caula eftrañeza, 

las cinco Eícrituras de que va hecha expreísion, en que fe di- 

la ver intervenido el miímo D. Benito , ílienan todas otorga¬ 
das en diftintos Lugares: una en Aldea de Avila de Revilla, otra 
cnLedeíma, otra en Peralejos, otra enTraguntia, y otra en Bi- 
tigudino, y efto en el termino de poquiísimos anos; lo que es, 

o una extravagancia bien poco frequente, que arguye en bailan¬ 

te forma la poca verdad de los Inñrumentos; (37) o que huvo 

barios D. Benitos, como antes apuntamos. (38) 

2 6 El íeptimo Inftrumento de que fe vale D. Juan Aguñin, 

?^2, es tina Eícritura de Impoficion de Cenío otorgada por D. 

^enito, w.54. por si, y en nombre de fu muger Dona Maria de 

cuentos, n.55. como principales, y en nombre de los del w.46. 

c°mo Fiadores, en la qual exprefso tomar 330. reales de renta 

1 cada un ano de Antonio Garcia, Eícribano de Salamanca , y 
'ancifCa Gutiérrez fu muger. (39) 

t>o Z\ ^UC maS con<^uce cle dle Inftrumento és haveríe lay- 
jH^.do el Lugar dc Becerril, que dixo fer fuyo el D. Benito, y 
p er;^° prometido en dote Juan de San Miguel con Dona 
^'anciica de San Miguel, w.53. fu hija, y primera muger del 

Roígante, por Efcritura otorgada en Aldea de Avila de laPue- 

ailte AloníoBenito, Eícribano de Sanmuñbz,á 16. de Abril 

\ *7- Antes de paífar de aquí es menefter acordar, que la 

Altura.de Dote,que fe cita, fe otorgo en Aldea de Avila de 

(31) 0 
Mem. num. 8p.' , 

(32) 
Diximus antea cum 
Pareja, tit. 7. refal.5» 
d n.i. 

_ . (33) 
D1x1m.quoq.cum eod. 
Parej. tit. 10. ref.2.n.p 
D.Molin. lib. 2. cap.o , 

66. & aliis 

M (34) 
Mem. n. 135. y lig, 

y 147- y fíg. 
(35) 

Mem. num. 148. 

Memor. d. nn. 147V 
148. y 14?. 

Conduc. Cyriac. con- 
trov.281. n. 30.& vi, 
dend. infr. n.54.marg. 

TV * (38) • Dixim. n. 21. ín med. 

M 0í>) Mem. num. 154. 

vi- 



,, (4o) 
Mem. num. 75. 

(40 
Probab. num. 3'2'.mar- 
gin. 6c alibi. 

X 

(42) 
Memor. num. 86. 

,, (43). 
Mem;. n.549. in ion. 

(44) 
Mem. nn. 88. y 113. 

•u/7/¿í, y no en Aldea de Avila de la Muebla; y que efto fue, fi fe 

ha de eftar al Teftimonio de la mifina Eferitura , en el año de 

1616. y no en el de 1617^(40) de cuyas dos efpecies fe deduce 

la opoficion , y variedad de ambos Inftrumentos , y por confe- 

quencia el ningún aprecio que merecen. (41) 
28 A efto fe agrega , qué fegun las figuientes exprefsiones 

de efta Eferitura. , por haver muerto la Doña Francifea, w.53. fe 

dice que heredo fus bienes D. Juan , 72.54. fu hijo , el qual mu¬ 

rió dos mefes defpues que la madre ; y por fu muerte , háViendo 

precedido información de ello, pidió poífeísion del Lugar de Be- 

cerril , y fe le dio al D. Benito en 9. de Julio de 1625. Lo que 

eftas palabras arrojan de si en el fentido natural en que fe hallan 

concebidas, es direóhmente contrario a lo que reíulta de otros 

Inftrumentos. Doña Francifea, 22.53. murió en 6. de Diciembre 

de 1 ó 2 3. (42) Por efta cuenta, íi el hijo no fobrevivio mas que 

dos mefes a la madre, huviera tomado el padre por íu muerte 

la poífeísion del Lugar deBecerril a principios del año de 16 24* 

y no por Julio del de 1625. dos años defpues de la muerte de 

madre, y hijo , y en tiempo en que ya D. Benito fupone que h3- 

,via cafado con la Doña Maria Barrientos, 72.5 5. y. mas anuncia¬ 

do aquellas palabras, que no havia havido intervalo entre 13 

muertes del hijo , y la poífeísion tomada por el padre. 

29 Mas: En un Pleyto deque también fe ha valido 

Juan Aguftin, que fuena fegi|ido por D. Chriftoval Onorato c 

San Miguel, 22. 67. yerno que fe dice del D. Benito , afirmo e 

D. Chriftoval, que un hijo , que le havia quedado a fu Suegr° 

de fu primera muger Doña Francifea, lo havia llevado al 

do matrimonio, que fe figura que contraxo con Doña María 

rientos, 22. 55. (43) Efte matrimonio , íi eítamos a la Efcritura 

de Capitulaciones Matrimoniales, de que fe hizo mención air^ 

ba, no fe contraxo hafta el ultimo dia de Mayo de 16 ^ 
que pallaron mas.de cinco mefes de la muerte de Dona Fruncí * y 

71. 53. (44) De cuyo cotejo de tiempos fe deduce, que fi cl f 

de cita le llevo el D.Benito al fegundo matrimonio, no pife0 V|^ 

vir fofos dos mefes deípues de íu muerte, como fe refiere el1 

Eferitura de Cenfo, y por confequencia íale felfa fu narrativa— 

30 Por otra parte el D. Benito, marido de DoñaFrancl 

San Miguel, no pudo fer el que caso con Doña Maria de Barí ^ 

tos, 22.55. porque huviera hecho pruebas de la limpieza de jC 

gre de éfta para la Familiatura del Santo Oficio de la Inqul 1 

de Valladolid, que obtenía’, las que no executo,como era preCl^ ^ 

fegun la Certificación prefentada por el Duque , de que an ^ 
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lia hecho mención : (45) con que parece, que por todas efias ra¬ 

bones es defeílimable la tal Eícritura de Cenfo , y la artificióla 

narrativa de fus hypothecas,diípuefta fin duda á la mano para efi 

tos fines *, preícindiendo aun de otros menores defectos, que íe 

pudieran notar, fobre que nos remitimos a las objeciones que 

contiene el Memorial. (46) 

31 El oótavo Inftrumento de que fe vale la otra Parte , es 

una Eícritura de Cenfo , que íuena otorgada por el Don Benito, 

n- 54-a 18- de Agofto de 1626. de 3og600. mrs. de renta en 

cada un ano. (47) Entre las hypothecas de efte Cenfo efta tam¬ 

bién el Lugar de Becerril, que es el fin para que fe conduce por¬ 

que fu derivación quiere la otra Parte, que fea el efpiritu de íu 

ptueba;pero tuvo la defgracia de haverfe hypothecado también el 

Lugar de Carrafcalejo i íiendo afsi que ¿fie , ni era, ni podia fer 

del Don Benito , porque eftaba vinculado por los del n. 16. é in¬ 

cluido en efte Mayorazgo defde el año de 1517. (48) lo que 

prueba lafálíedad de la narrativa de efte Inftrumento. También 

Uena en él, que hypotheco el D. Benito 4y. ducados , que por 

legitima de fu madre le eftaban fituados por Executoria i y con 
todo vemos, que defpues de fíete años de otorgada efta Eícritura, 
Jalio la Doña Maria yn. 55. fu viuda, por el de 16 3 j. pidiendo 
u legitima materna del mifino Don Benito fu marido , y fu- 

poniendo que hafta entonces no fe havia hecho partición, y ad¬ 
judicación de íus bienes. (49) 

3 2 Ello, unido a los defeótos del Protocolo, que por menor 

notaron los Peritos, fu inordinacion , falta de folemnidád, y de 

formalidad , y el no haverfe puefto por el Efcribano la diligencia 

prevenida por la ley de haver paífado ante él los Inftrumentos, 

que contiene , con otras cofas, que refultari con mas extenfion 

del Memorial Ajuftado,(5o) acaba de convencer,que eftelnftru- 
ruento es tan defpreciable como todos los demas. 

3 3 Una Eícritura de Arrendamiento del Lugar de Becerril, 
°tQrgada en 10. de Noviembre del mifmo año de 1626. por eí 

°n Benito , es el nono Inftrumento , que conduce Don Juan 

Aguftin páralos fines antes expueftos *, pero fobre que efta Efcri- 

tlU'a nada prueba para la filiación , porque pudo el n. 54. haver 

quirido por otros titulos el referido Lugar , diftintos de los 

queíe han pretendido figurar *, tiene efte documento contra si los 

ni?Snotables defe&os del Protocolo que el antecedente*, y 
a ernas tina nota, que manifiefta haver eftado fujeto a alguna in- 
^oduccion ,y fubplantacion. (51) 

3 4 Aunque Don Juan Aguftin ha prefentado en Autos tres 

„ (45). 
Mem. n. 84. m nn^ 

(4«) 
Mem. nn. 55. y 162,' 

(47) 
Mem. n. 164., 

(48) ; 
Mem. n. 53. y ligg. 

,. (49) 
Mem.n. 2791. 

(5°) 
Mem. n. ítfy.y íigg. 

Mem. n. 

y %£• 

(51) 
J74- y. I7Í< 



Conduc. Ciriac. di ¿i. 
controv. 281. w. 30. 
fea-. 

.. <») 
Mem. n. 196. 

(54) 
Ciriac. ut?ifupL*. 0.52. 
7narg. Conduc. No- 
guer. alleg. 25. w.311. 
Luc. ¿te Regalib. dife. 
¡15. & de Judie, dife. 
¿6. n. 9. 

(55) 
Mem. nn, 183. 184. 
1188. y 196 

ykfi) 
Mem. d. n. 1 96, 

'^(57) 
Mem., nn. 88. y 89. 

partidas de Baptiímo , una de Doña Iíabél, hija de Don Benito 

Maldonado > y Doña Maria de Barrientos j otra de Don Gonzalo, 

hijo de Benito Alvarez Maldonado, y de la miíma Dona Maria, 

pueftas ambas en la Villa de Bitigudino en los anos de 1625* Y 

1627, y otra de Doña Ana, hija de Don Benito, y de fu muget 

Doña Maria (afsi dice ) Vecinos de Ledefma, que fuena eftendi- 

da en el Lugar de Traguntia a 7. de Enero de 16 2 8 i todos eítos 

documentos en nada contribuyen a la filiación de la otra Parte, ni 

a acreditar la identidad del Don Benito, n. 56 j y lo que por el 

contrario fe puede deducir, es, que huvo duplicidad de Don Be¬ 

nitos , íegun la variedad de apellidos, y diverfidad de domici¬ 

lios , que fe advierten en cafi unos mifmos años. (52) 
3 5 Ello íe corrobora mas bien con la Fe de Baptiímo, que 2 

prefentado Don Juan Aguftin, aplicándola á Don Juan, n- 5* 

fu Abuelo, que es el décimo Inftrumento de que fe vale. (5 ?)tn 

ella íe refiere, que en 2 9. de Abril de 1630. fue baptiza o ui 

hijo de Don Benito Maldonado y Barrientos, y de Doña María 

de Barrientos fu muger, el qual fe llamo Juan. Elle Baptiímo ^ 

dice celebrado en lalglefia de San Pedro de Ledefma > de cuy 

contexto, y del délas tres partidas antecedentes, que quiere aco¬ 

modar Don Juan Aguftin a los nn. 66. y 67. hermanos de 

Abuelo Don Juan , n. 65. fe deduce , que en los años de 1 v 

116 27,16 2 8 , y 16 30. huvo un Don Benito Maldonado, o 

varez Maldonado, caíado con Doña Maria de Barrientos en 

gudino -> otros del mifmo nombre, y apellido en Tragü^C^ 

otro Don Benito Maldonado y Barrientos, cafado con otra ^ 

Maria de Barrientos en Ledeíma : En cuyos términos de 1 

otra Parte acreditar por pruebas claras, y pofitivas la ^ 
por no preíumiríe, íegun Derecho, tan irregular, pronta, y 

quente mutación de domicilios. (5 4) 
3 6 Lo mas digno de nota es,que en ninguna de ellas p» ^ 

de Baptifmofe pone el apellido de ©íe*, que correfpondia> 1 ^ 

que ufaba el verdadero Don Benito, n. 54* (5 5) Antes 
la que íe acomoda al Abuelo de la otra Parte, fe le pone a ^ 

Benito fu Padre el apellido de Bamentos , que por ninguna 

le correfpondia i (56) y aunque fe quiere decir, que cito (te? 

dio de haver capitulado ufar de elle fobrenombre en laluDp ‘ 

da Efcritura de Capitulaciones Matrimoniales del año de » ^ 

lo cierto es, que en ella folo íe pacto , que lo havian c n ^ 

hijos del Don Benito *, pero no el mifmo : (57) fuera e q ^ ^ 

embargo de dichas Capitulaciones en todos los In 

Cenfo , que acabamos de impugnar, fe nos ha querido g • 



7 
que el Don Benito firmo con fu antiguo * y correfpo^ente ape¬ 

llido de (Diez .j y folo en las partidas de Baptifmo fe huvo de omi-r; 

tic j fiendo lugares mas proprios de ponerlo por los fines de iu ex- 

tenfion. 
$7 Todo ello nos perfuade,, no folo la variedad de perío- 

nas., que queda advertida , y que excluye legalmente la prueba 

déla filiación , fino también , que el Don Benito, que fe acomo¬ 

da por Padre al n. 6 5. Abuelo de la otra Parte , no es el del n. 54. 

por el diverío apellido de Zarrientos, que fe da al contenido en la 

partida de Baptifmo. (58) Y por eílár juftificado , que en aquel 

^ais hay familias del apellido de Maldonado Zarrientos , diílintas 

enteramente de la de Maldonado Diez, de que fueron los Funda¬ 

dores de ellos Mayorazgos. 

3 8 Sin embargo , como todo ello hace notable fuerza,, por¬ 

que no faltaííe en elle Inílrumento alguno de los muchos artill¬ 

aos , 6 prefiniciones de falíedad, que hay en cafi todos los que ha 

preíentado Don Juan Aguílin en elle Pleyto j fe advirtió en la 

partida de Baptilmo que para acreditar la identidad del Don Be- 

nito , le expreíso haver fido Padrino del baptizado Don Franciíco 

baldonado de la Cueba , fu Tio m, pero, como refulta de los cote¬ 
jos executados por los Peritos, le reconoce, que las palabras 
Maldonado de la Cueba fe hallan enmendadas , fin que eílén íal- 

Vadas al fin (5 9) lo que manifieíla, que fe difpuío ella enuncia¬ 

tiva para acomodarla al n. 59. y deducir por ai el pretendido en¬ 

tronque : y ello , ademas de la desfemejanza de la rubrica de el 

Párroco , que filena haver firmado la partida,, (60) y de los defec¬ 

tos del libro , en que fe halla incluida , de que fe pudieran dedu¬ 

cir muchas reflexiones; eípecialmente de las muchas hojas en 

blanco , que fe advirtieron en él , las quales facilitan la introduc¬ 

en ^ extenfion , y fubplantacion de qualquiera partida. (61) 

39 A inílancia del D. Juan Aguílin fe han pueílo en Autos 

Vanos afsientos, y partidas de las Cofradiasde Santiago , y de la 

Capilla del honrado Cavallero Gonzalo Rodríguez de la Villa 

*je Ledefina > de las quales refulta, que huvo un Don Benito Mal- 
°nado Diez , individuo de aquellas Congregaciones *, y que lo 

ne Don Juan Alvarez Maldonado , 34. fu Padre j pero nada 

e olio concluye prueba , ni conduce en cofa alguna para acredi- 

*ar flne elle fuelle el Don Benito Maldonado y Barrientos, a quien 

bgtira por fuBifabuelo el D. Juan Aguílin, Parte contraria, (62) 
4° Lo que si hemos notado es ^ que en unas quentas de di- 

Caa Cofradía de Santiago , que fe fuponen dadas en el ano de 

164 í - con re.fpeélo a .los.. dos antecedentes, íe enuncia haver 

muer- 

Conduc.Ercob. de Vu- 
rit.p. 1. q. r6. §.2. n. 
30. ubi. Rota , & alii» 
Cixiac. día. .cmtrov.. 
281. n. 29. Noguer.. 
allega 25.n. 268. 

,, ti 
Mem. n. 203. y 205. 

(¿o) 
Mem. n. 204.; 

(¿i)í 
Mem. dd. nn. 203. y 
2oy 

(62) 
Como lo arroja el Me- 
mor. defde el n. 212, 

y% 



*, <6Ü Mem. nn. 21 <5. y 217. 

I" (¿4) 
Mem.nn. 276.7 277. 

(g) EtP ElcMtr-!!' 

X, (Ó5) O Mem. n. 245. 

Mem. 11.2 5 6. Coteje- 
fe lo que refulta de ef- 
te num. con lo que di- 
xeron los Peritos, n. 
268. 

, x(Ó7) Mem. d. num. 277. y 
,2 68. 

muerto un Don Benito Maldonado : (6 3) por lo que es meneíler 

figurar ; que murió en el ano de 16 3 9 , de 1640, 6 de 1641 

confiando de otra partida de muerte , que hay en Autos, que mu¬ 

rió otro Don Benito Maldonado por el ano de 16 3 2 ; (64) es me¬ 

nefter reconocer , que por aquellos tiempos havia dos Don Beni¬ 

tos en Ledéfma , y confeffar que todo quanto fe ha amontonado 

con las partidas y y-quemas de Cofradías, que fe han puerto en 

Autos , lejos de contribuir a acreditar la identidad, prueba la di- 

verfidad referida , y deftruye la filiación. 
41 Por eflo, omitiendo otras reflexiones en efte punto, pal¬ 

iamos al undécimo Inftrumentó , de que fe puede valer D. Juan 

Aguftin , que es ei Teftamento , que fe dice otorgado por D. Be¬ 

nito Alvarez Maldonado y Zarrientos, a4. deOólubre de ide¬ 

ante Mathéo Rodríguez de Ledeíma. (65) Elle documento tie¬ 

ne , fin embargo , aísi en fu exterior figura, como en fu conteni¬ 

do , tantos defeótos, que acafo es el mas defpreciable, por no c- 

cir falfo y de todos quantos fe han prefentado. Prefcindiendo e 

los defedos del Protocolo, que fon iguales a todos los demas que 

íe han citado del mifmo Efcribano Mathéo Rodríguez de Le e" 

ma , tiene el tal Teftamento todas las apariencias de haverfe flue 
dado en blanco, quando fe otorgo , y de haverfe llenado delpue > 

incluyendo las efpecies, que convinieron al que lo hizo. 

42 Por eífo fe advierte , que defdela buelta de la %uíl 

foja de efte Inftrumento fe empezó a meter, y apretar la letra ’ ^ 

viendo., que eflo no bailaba, íe hizo mucho mas menuda,) aP^ 

tada en laClaufula deTeftamentarios , que es la final ^ y 

el fin de éfta fe apuro todo el arbitrio para que cupieffe la in^ 

cion de herederos, que faltaba, metiendo mucho mas la letl J * 

dexandofe los nombres de ellos *, y afsi, folo íuena, que in lC^ 

el Don Benito a todos.fus hijos , contra lo que es regular, y 

quente. (66) 
45 A las prefunciones antecedentes de falfedad, fe a§ie,?u- 

las que arrojan las enmiendas, y teftaduras,que contiene el te ■ ^ 

mentó fin íalvar *, fiendo digna de efpecial nota la ennuen * 

la fecha del año de 165 2; cuyas palabras eltan eferitas fobre 0 ^ 

que havia antes, lo qual fe hizo fin duda para que viniene ^ 

el año del Teftamento con el de la partida de muerte del nal. 

Don Benito, que filena acaecida en el referido año de 1 ñ 1 
44 El extraño lugar donde fe pufo la fecha,diftinto de afl^ 

donde regularmente fe acoftumbra, como advirtieron los 1 e 

el no eílar firmado efte Teftamento , porque lo que fe Uairja 

ma , folo fon en fubllancia dos borrones pueílos encima de 
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nultimo renglón, y las demás particularidades, que notáronlos 

inteligentes, que lo reconocieron, manifieftan cafi con eviden¬ 

cia fer defpreciable, e indigno de toda fe, (ó 8) 

45 Pero fi; íiregiftra di contenido de eñe documento , no 

fon menores las pruebas de falfedad >'• que embuelve. En la Clau- 

fola de Teñaitientarios íe advierte J que nombro el Don Benito 

para eñe encargo a Doña Elvira de Herrera , n. 46. fu Suegra , a 

Doña María Barrientos y n. 55. fu muger , y á Don Juan Alva¬ 

ro Maldonado, n. 34. fu Padre. (6 9) Gomo eftos tres perfona- 

ges hadan bañante papel para la pretendida identidad del Don 

Benito ,que fe figura marido de dicha Doña Maria de Barrientos> 

no fe hizo mención de otro algún Teftamentario > y con todo, en 

ta partida de muerte, efteñdida dos dias defpues del Teftamento, 

que también íe ha validóla Parte contraria, íe refiere haver 

huerto el Don Benito , y . que dexo por Teftamentarios áfu Pa- 

fo'e, fu muger, y fu fuegra, y á Don Luis de Contraerás, (jo) Al 

^e extendió el mal forjado Teftamento ’, íe le olvido la expref- 

fon del tal Don Luis ? y es, que aunque acafó< vio la partida de 

fuerte, le llevaron la atención aquellas períonas, que conducian 

a acreditar el entronque. Si a efto fe agrega la iníolita inftitucion 
dé los hijos fin nombrarlos, y los demás reparos, y objeciones, 
<}Ke fe notan en el Memorial Ajuñado, no queda que apetecer pa¬ 
ra eftimar convencida la falfedad de dicho Teftamento. (71) 

46 El duodécimo Inftrumentode que íe vale el Don Juan 

Aguftin , es una Certificación con iníercion de un Pley to, que íe 

dice paífar entre los olvidados en la Chancilleria de Valladolid, y 

Hcribania deCamara del cargo de Don Nicolás Román. (72) 

Todo eñe Pley to parece eftár reducido á uña Demanda , que íe 

dice püefta por Doña Maria de Barrientos, como Tutora , y Cu- 

radora de íeis hijos menores de ella , y de Don Benito Alvarez 

baldonado fu marido , ya difunto j en que refiriendo los bienes, 

Tle havia llevado al matrimonio Doña Ana de Figueroa , n. t>t>. 

uAbuela,y Madre de dicho D.Benito,y los que la tocarían de fus 

gananciales durante el matrimonio con Don Juan Alvarez Mal- 
| °nado ,«.74. pidió , que fe condenaife á eñe á que entregaíle 

a foghima- que correí pondia á íus hijos con fus intereíles. 

47 La narrativa de efta Demanda, que es lo que unicamen- 

te GOpduce del citado Pleyco , es derechamente contraria á lo 

clUe refulta del Ceníb impueño por el Don Benito en 18. de 

Agoftode 1626. (73) En aquel contrato, como diximos en 

*fra Patte, hypotheco Don Benito 4p. ducados,que por legitima 

e*u madre le eñaban fituado.s porExeciitoria , y con todo ve- 

L mos 

(6%) 
Mem. d. n. 268^ 

t .&£ JbV .£ 
.xOU;iprÁ .££ 

(69) 
Mem. n. 250*1 

Mem. n. 270., 

.. (71) 
Mem. nn. 258. 262, 
2O4. 266. y 271. 

M ^) 
Mem. n.279^ 

(73) 
Mem. n.16^ 



(74) 
D. Larr. alleg. 96. n. 
2. Vel. dijfcrt. 38. n. 
22. Noguer. alleg. 26. 

*** m 
.n .moi 

(75) 
Mera.exn.30$.y 312. 

, (7<s) „ . 
Mem. n..286¿ 

M (7?) Mem. nn. 302. y 303. 

„ (78) Mem. n. 306. y íig. 
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r ; <79)- 
En el n. 48. in medio 
Mem. n. 286. 

arios en el año ele 1633. poner íe la Demanda antecedente , bol- 

-viendo á pedir la legitima materna del mifmo Don Benito. Efta 

opoficion es indicio vehemente defalfedadj y como éfta fe come¬ 

te ocultamente, valiendofe de todo el artificio , y precauciones, 

que conducen a ella y (74) no feria extraño creer ■, que la. tal De¬ 

manda íe introduxoconlos Pleytos olvidados, donde íe dice eí- 

taf, para lo que fuelen facilitar ocafion muchas caíualidadesj fuera 

de que,aunque por entonces tuvieífe laDonaMaria Barrientos los 

hijos, que enuncia haveríe quedado de Don Benito , dcfpues en 

el año de 16 3 6. no huvo de quedar ninguno de ellos, íup.uefto, 

que fu Abuelo Don Juan Alvarez Maldonado, no los inítituyo, 

ni nombro en el Teftamento , que otorgo en aquel año. (75) 
48 Para ello debemos advertir, que la otra Parte ha preten¬ 

dido valerfe de un Teftamento , que fuena otorgado porD. Juan 

Alvarez Maldonado ,n] 3 4. a 2 2. de Septiembre de 1631. allte 
Juan Muriel ,.EÍcribano de Ledefina.. (76) En efte Teftamento 

fuena haverfe inftituido.por heredero un Don Benito , hijo de e 

Tefiador j pero fobre que no fe ha negado ella efpecie, dic 0- 

Teftamento tiene contra si los muchifsimos defedlos de lolemni 

dad, que fe encuentran en él, y en el Protocolo, y la ninguna c 

piejanza déla firma, que fe halla a fii pie con otras delnai mo 

Tefiador. (77) Pero doblemos aqui efta hoja, que podra erV 

mas oportunamente en otra parte. , p 
4c; Lo que si fe ha negado defde el principio, es, que e ^ 

Benito , n. 54. hijo.de Don Juan Alvarez Maldonado, 11 • 

xafle hijos , que exiftieílen al tiempo de la muerte de cite* ^ 

prueba de ella aflercion fe ha valido el Duque de dos 

tos, otorgados por el Don Juan, n. 34* eluno en 15* 

bre de 16 3 6. ante Francifco Pereña, y el otro en 27. 

bre de 1637. ante el citado Juan Muriel > en los quales y 
bargo de que en el primero hizo mención el Tefiador de 1 

muerto fu hijo Don Benito, n. 54. no nombro en la in ^Qtl 

'de herederos a fus nietos, hijos de éfie , ni hizo de ellos iTlC^ceS 

alguna en ambos Teftamentos > lo que no era creible, fi ellt0 

exifiieífen. (78) ^ ^ 
50 Y aunque el Don Juan Aguftin para debilitar 

mentó ha dicho , que también omitid el Tefiador a Dona f 

nia fu hija, fiendo aísi, que la havia infiituido en el ant ^ 

Teftamento de 1636 ; lo cierto es, que donde la 

en el de 16 ^ 1. y éfie tiene todas las apariencias de rallo, 

antes hemos advertido. (79) Lo que si pedimos, que 
n 11 t1 n _A. n A 

fe atien ida 

con reflexión, es, que los dos Teftamentos de 1636. y 
i6¿7’ 

en 



9 
en que omitio el Don juán * n. 34. la ínítítucion , y exprefsion 

de los nietos, que íe le atribuyen , como hijos de Don Benito, 

n• 54* ion documentos tan auténticos, que no íe ha dicho con¬ 

tra ellos cofa alguna por las Partes. (80) Que efte argumento ne¬ 

gativo es una eficacia podeiofiísima,por no fer creíble,que al Ten¬ 

tador fe le olvidaífe,y losEfcribanos no advirtieífen la inftitudóri 

de los nietos, muerto el Padre, quando fu preterición cauíaba 

Una nulidad abfoluta de la diípoficion 4 (81) y que éfta no exif- 

teucia , o premoriencia de los hijos de Don Benito , corta de 

laiz ^as pruebas de la otra Parte, en quanto contribuyan a acredi- 
tar, que los tuvo. 

51 Por cfto el Don Juan Aguftin íe ha pretendido valer de 
tjtio Teftamento , que íe dice otorgado por el mifmo Don 

J.Uan í n• 34* a 3 o* Abril de 1640. ante Bernardo Ortiz Bar- 
lentos 3 Eícribano de Ledefma, en que fuena haver infiituido 

por herederos a Donjuán , n. 65. Don Gonzalo, Doña ifabél, 

y Doña Mariana,n. 66. fus nietos, hijos de Don Benito , n. 54. 

JJ hijo difunto, y de Doña Maria de Barrientes, n. 55. fu muger. 

‘ 2) Eñe pareced decimotercio Inftrumento, que juega para la 
Prueba del entronque contrario ; pero tiene contra si tantos re¬ 

paros, y tan legales, que fifehuviera de detener la pluma en 
notarlos, feria precita toda la extenfion, que permite aeíta de¬ 
tenía el Auto acordado. Por eíTo, remitiéndonos a lo que con 

Qifufion fe advierte, y repara en el Memorial Ajuftado , (83) di¬ 

remos con brevedad algo de lo mucho , que pudiera fundarle. 

5 2 Lo primero, de efte Teftamento folo hay copias facadas 

por el año de 16 B 5. y figuientes, á inftancia de Don Juan, n.6 5. 

abuelo de la otra Parte, para el Pleyto de Tenuta , que figuio, 

? perdió del Mayorazgo de Segundos de Figueroa.-, y haviendofe 

ulcado el Protocolo, no fe ha encontrado ; (84.) por lo que ca- 
lccen de fé dichas copias. (85) 

Lo %undo , el Eícribano que dio dichas copias 11a- 

a oPedroYaUejo Rtéproceflddo por falfario, y caftigado 
1 tórnente , lo que debilita notoriamente fu fé. (86) 

4° terceio j el mifmo Eícribano Vallejo ella convenci- 

tQ C talío en varios documentos , que fe hallan fuyos en los Au- 

n ,PUes en dos Informaciones de Legalidad del Eícribano Ber¬ 

ta íT'12 Barrientos, ante quien fuena otorgado el fubplan- 

qu ° , amcnto > Y en otros Decretos, fupufo firmas del Juez, 
4° no havia ; y de algunos teftigos exprefso firmar los que no 

llt) 'an ; Y fe contrapufo, refiriendo de uno que labia firmar en 

1 Parcc * yenotra que no. (87) Ademas, en la probanza que 

hizo 

(80) 
Mem. nn. 306. y '32 3. 

Ji 3iip oí DiiüV 'dbtjr/I 

(81) 
Ut in princip. Injlit. de 
Ex haredat. líber. leg. 
Inter catera cod. 
leg. Filio 17. de Injujl. 
rupt. & Novell. 115. 
ubiDD. 

(8íj 
Mem. nn. 324.7328. 

Mem. n. 50r< 

M ^ Mem. nn. 335. y. 
íiguientes, 361/ 
363. y íiguientes. 

(8 5) 
Ex cap. 1. de Fid. 
trum. dixim. ante 

M (86) Mem. n. 339. 

(87) 
Mem. num. 434.< 
442. 445. in i 
448. in fin, 450. - 
476. & alibi. 



188$) 
Mtím¿ .n.4°5 -413 *'431 * 
y en otras partes. 

(89> 
Puede véríe lo que fe 
expone en el Memor. 
defde el n. 501. hada 
^507. incluíive. 

.0- 

(90) 
Mem. n. 359. 

C91) 
Mém. nn. 335. y fi- 

guientes.. 

M ^ 
Mcm. n. 350. 352. y 

íiguientes. 

, (93) 
Mem. n. 3 86. 

(94) 
Mem. nn. 387. 388. 
y 389* 

a 
hizo en el m,ifinóPleyto dé Teiiuta ^ el n. 65. Ábúelo de la otra 

Partecometió dicho Vallejo iguales falfedades •, extendiendo eií 

las copias:, que dio de ella 3 firmas , que no havia en el original-, 

y íuponiendoj que no habían firmar teftigos , que firmaban, (b SJ 

Otras,muchas pruebas hay también de la mala calidad del citado, 

Vallejo ^ que fe omiten por evitar prolixidad y (8 9) a ciiya^ villa 

puede, colegir la juftiftcacion del Confejo j, qué fe merecerán las 

copias que dio del figurado Teftamento y no haviendo parecido 

fu Protocolo. ¡ 
55 Lo quarto, fupufo dicho Vallcjoier fucceífor de los Pa¬ 

peles j y Regiftros del Efcribano Bernardo Ortíz B arrien tos-, fien- 

do afsi^ que fegun el Teftimonio puefto por Jofeph Manuel 

Maldonado., fiicceflor del mifmo Vallejo * (99)Tefulta, 

íuccedió a Juan Baptifta de Nava por el ano de 16,74* y e e 

entro a hervir el Oficio por el de 16 27. Por lo que no hay tér¬ 

minos hábiles y para que en el ano de 1640. en que fuena otor 

cpdo. el Teftairiento ,, lo firvieífe el tal Bernardo Ortiz Barrientos, 

a quien llamó Vallejo fu anteceífor. • ' 

5 6 Lo quinto, es muy probable , que no hiivo tal Efcb 

no llamado Bernardo Ortiz Barrientos en Ledefma , íegfin el c 

timonio délos nueve Eícribanos de ella,,que afirmaron no havero 

oido nombrar , ni vifto Protocolos, ni Elcrituras luyas: (91) ^ 

aunque deípues pareció un Recibimiento.defeótuoío de un cr^ 

baño llamado Hernando }o Bernardo Ortiz en un libro in 0 cíl ^ 

de Acuerdos de la Villa j fobre que nada prueba efte docurn^r^ 

refulta que fe extrajo del Archivo, y eftuvo algunos dias a ‘ 

bitrio de quien defeaba elle hallazgo. (9 2) £ 
57 Es verdad , que le pufo Teftimonio de una nota -> 

dice eftar en uno de los libros de la Secretaria del Duque 

burquerque, en que fe refiere haverfe defpachado en Dicieíl ^ 

de 16 3 9.a Bernardo Ortiz Barrientos Titulo de Efcribano^| ^ 

defina •, (93) pero efta nota no es por si probante > P°r ^ 

confiar , que efté inferto el Titulo en el libro de Secretan-V, 

es coftumbre •, como por el modo con que fe practico la d1 ]b ^ 

cia para poner dicha nota > pues hay bailantes pruebas de clue^ 

Don Juan Aguftin huyo para ello de la perfonal concuriencia ^ 

Don Domingo de Guzman , con quien entonces litigaban 

elle fe havia ofrecido á hallarle preíente al acto de dfoha <-1 G 

cia- (94) ri , whexif 
5 8 Otros medios con que le ha pretendido^pioDai 

tencia del Efcribano Bernardo Ortíz, lian fido Jj^ialn$*íc^£lJ^ 
tuofos , como han fido unas diligencias de poílefsion , ent 
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das por una períona privada, fin formalidad alguna: (95) Y unas 

Renuncias, que fe dicen otorgadas por el mifmo Efcribáno en. el 

proprio año de 1640. (96) tienen contra si la prefinición de fu- 

ponerfe halladas en‘Protocolo de difiinto Efcribáno de aquel que 

fe fupuío fucceífor de dicho Barrientos, como fue Vallejo-, (97) y 

efto defpues de haver firmado los Efiribanos de Ledefma, que 

bavian reconocido los Regiftros, y no havian encontrado firmas 

del figurado Bernardo Ortíz Barrientes. (98) Acaío para hallarlas, 

fe fubplantaron las dos Renunciaste íolo por fer de un contexto, 

7 a favor de unas mifmas pérfonas dan bailante que prefumir, 

pues no era neceífaria ella repetición de Renuncias, a menos, que 

fe dirigiefle a multiplicar las firmas de Bernardo Ortiz Barrientos. 

59 Lo fexto , y ultimo , en dicho figurado Teílamento fu- 

pone el Teílador haver tenido dos hijos mas de fu primer matri¬ 

monio , que no nombro en ninguno de losTellamentos anterio- 

res, como fueron Don Chriíloval, 11. 57. y Doña Juana de Fi- 

gueroa , n. 58. (99) y ademasen la inílitucion de los nietos, que 

fuponen hijos del Don Benito , n. 54. que es el fin para que fe 

fraguo elle fofpechofo Inílrumento fe omitid la inílitucion de 

friona Ana , n. 67. muger que fe dice de Don Chriíloval Hono- 
mto de San Miguel : (100) Y es cofa extraña, qué aun quando fe 
pufo i inílituir los nietos , fe le olvidaííe uno ; de que fe colige 
también el poco aprecio, que merece eíle documento. 

60 Para corroborarle fe ha valido Don Juan Aguílin de la 

Probanza , que hizo fu Abuelo Don Juan , ?i. 65. en el citado 

Pleyto de Tenuta del Mayorazgo de Figueroa pero reconocida 

con reflexión, aífeguramos, que no hemos viílo cofa mas defpre- 

cbble, é indigna de toda fe. 

61 Por de contado hallamos pra&icada eíla Probanza ante 

buen Eícribano Pedro Vallejo j fin haveríe citado en períona á 

las Partes que litigaban en aquel Pleyto , como pretendió , y 

refpondio fu Procurador a la citación, que fe le hizo. (101) Ade¬ 

las encontramos entre los telligos de ella a Jofeph de Chaves, 

Antonio Rodriguez Guadramiro, y Antonio de Fuentes, teíligos 

perpetuos, y eícogidos del buen Vajlejo , para todas fus Informa- 

C10nes 3 como refulta de fer los mifmos , que depufieron en las 
flue fe hicieron por él, de la legalidad del Efcribáno Bernardo 

ffi'ttz Barrientos. (102) 

Ademas, encontramos, que haviendo dado dicho Va- 

iel° copia teílimoniada de la tal Probanza , ufó en ella de fus 

^coílumbradas habilidades. Su pufo extendidas las firmas de las 

eclaraciones del Licenciado Juan de Herrera, y Diego Martin, 

F que 

Mem. n. 394.- 

' (9*) 
Mem. n. 3 96. y 398.4 

(97) 
Mem. n. 359. 

(98) 
Mem. d. nn. 335. 35 
figuientes. 

(99) 
Mem. nn. 28 6. 306. y 

figuientes, 315. yít» 
guientes, y 325. 

(100) 
Memu d. n. 328.4 

(101) 

Mem. n. 4304 

(102) 
Mem. nn. 401. 43^ 

440* Y 448- 



(!<*© 
Mem. n. 43 x. y 466. 

(104) 
Mem. d. n. 431. 

(105) 
Mem. n. 406. 
. (106) 

Mem. n. 436. y 460. 
y en otras partes. 

(io7) 
Mem. n. 415. 

(108) 
Mem. nuin. 510. y íi- 
guientes. 

’ (109) 

Mem. de la Chancille- 
ria, fol. 160. 

(no) 
Mem. de la Chancille- 
ria j fol. 172. 

que no las firmaron *, (103) y manifefto , que no íabian firmar 

Antonio Rodríguez, y Antonio de Fuentes j (104) Tiendo afsi, 

que del primero fe han encontrado firmas ¿n otros ílnftrumentos, 

(105) y del íegundo afirmo el miímo Efcribano en otra parte, 

quefabia firmar. (106) Pues fepafe , que eftos fueron telligosde 

los que afirmo el Efcribano haver depuelFo de proprio conoci¬ 

miento, íer hijo él Donjuán, n. 6 5. abuelo de la otra Parte, de 

Don Benito, n. 54. y nieto de Don Juan, n. 34. 
6 3 Pero quien nos lleva la atención en ella probanza, es la 

depoíicion de Don Diego de Paz , Regidor de Ledefma, el 
depuío de proprio conocimiento aquella filiación} ( Tiendo aísi, 

que nació diez anos defpues de haver muerto el Don Benito, 

n. 54.) (107) Si a una perfona de caraífcer, Te le íubplanto,o intro¬ 

dujo en fu declaración eíta falfedad *, qué podremos penfar, Jue 
fe hizo con los demás teftigos, que carecían de las circunftancias 

del Don Diego? Creemos, que por efta declaración fe puede for¬ 

mar una idea baftantemente cabal de lo que fueron las demás, y 

de lo que fue la ponderada probanza de aquel Pleyto v bien, j]ue 

íobraba para fu deíprecio el haver Tido diípueíta por el Eicri a 

no Valle jo. 
64 Lo que si conduce de aquel Pleyto es, que Tin embargo 

de dicha probanza del Teftamento atribuido al Don Juan, 
como otorgado ante Bernardo Ortiz Barrientos, y de otros ncu 

mentos de la mifma laya , que íe amontonaron, para jm 1 ca 

la filiación , perdió la Tenuta el n. 65. abuelo de la otra ar 

te. (108) ^ . ¿c 
65 No pudo perderla , como la perdió, en competencia 

Doña Juana de Figueroa, Religiofa de Santi-EÍpiritus <•c 

manca, fino por no haver probado Tu filiación, y entronque^, ^ 

gun una de las claufulas de aquel Mayorazgo. En defe#0 c 

Don Diego de Figueroa, y Tu deícendencia, tenia llamamiel 
el hijo Tegundo, y la luya de Don Juan Alvarcz Maldonae o , J 

Doña Ana de Figueroa, nn. 33. y 34. (109) Si es cierto e 

renteíco propuelto por la otra Parte , Don Benito M#doua> 

n. 54. fue hijo íegundo de los referidos, como manifiefta e ^ 

bol. La Doña Juana, que litigaba en aquel Pleyto, Pr0P j 

Tu derecho, y filiación , como defendiente de Don Chn ° ^ 

n. tff.y 77. del Arbol de la Chancillerla, hijo tercero de l°s 

mos nn. 33. 34. 60.y 61. de la Chancilleria. (110) P°r e ^ 
gla Te hallaba la Doña Juana en linea inferior á el Don JL^ 

«.65. abuelo de la otra Parte, y fin embargo obtuvo : de 

precifo inferir , que no pudo Te r por otra cofa, que por n° 



ver probado fu filiación, que entonces fe difputo agriamen¬ 
te. (i i i) 

66 Pues páreíe aqui la confidéracion, y reflexionefe. Si Don 

Juan ,n. 6 5. abuelo de la Parte contraria , no pudo en el año 

de 1685. en que folo havian corrido 45. defde la muerte de fu 

pretendido abuelo Don Juan Alvarez Maldonado, n. 34. juítifi- 

Car efta derivación , y la identidad de fu padre Don Benito, 

54- cómo ahora defpues de mas de 100. años, fe pretende 

probar lo mifmo por un defcendiente remoto, como es Don 

Juan Aguítin, n. 82? Si entonces faltaron las noticias, que ííen- 

0 c*ertasj havian de citar en la memoria de infinitos*, cómo aho¬ 
ra defpues de tanto tiempo fe encuentran tan abundantes ? Si los 

ocurnentos, que ahora íe figuran, fe formaron en aquel tiem- 

P° > o á lo menos tenian freíca la tinta de fu extenfion, cómo 

fueron ignorados por entonces ? Y cómo ahora file tan copiofa, 

7 fundante prueba de Inítrumentos, de que en aquellas circunf 

rancias no fe hizo mención ? Aífeguramos, que ó fon eítos unos 

golpes de inverifimilitud , quede lleno afianzan,fegun notorias 

reg as legales, la falfedad civil de los documentos, que vamos im¬ 

pugnando , (112) b no hay pruebas civiles de la falfedad de los 
^trunientos. 

67 Orto de los Inítrumentos, que fe conducen para prue- 
ba dcl entronque contrario en el grado , que fe difputa, es una 

Centura de Cefsion del cenfo de ó00. ducados,que fe fupone im- 

Pueíto en 18. de Mayo de 1646. a favor de Antonio García, de 

^Ue hicimos mención en otra parte, (iij) Pudiéramos impug- 

cita Efcritura, porque folo aparece, que hicieífe la ceísion 

Icho Antonio García *, fiendo afsi, que el cenío , no folo fe im- 

Pul° a fu favor, fino también al de Francifea Gutiérrez fu mu- 

§er >(i í4) pero como elta Efcritura no prueba la certeza déla 

dativa de la Efcritura de Impoficion , como era neceflario, y 

j ° contribuye a acreditar , que huvo tal cenío, lo que en na- 

J Perjndica al Duque *, por eífo dexamos de reflexionar, y de- 

taner *a atencion en eítos particulares} pues con lo referido bafe 
^Para conocer 1° inconducente de éíte, que fe puede llamar el 

Clmoquarto documento , en que eítriva la intención contra- 

de ! %ua^ inconducencia advertimos en otras dos Eferituras de p 1 -««wwuvui auyuiuuua CilUUiü UUi 1_J.chlui.co 

D0 °^er > fl116 ^ han pueito en los Autos, la una otorgada por 

Hli Uan ^varez baldonado, n. 52. a favor de Don Francifeo 
de^ 0-d° de la Cueva , fu hermano 5 y la otra por Doña María 

cientos, viuda, quedixo fer.de Don Benito Alvarez Mal- 

do- 

(ni) 

Confía de la Gertifica- 
cion de aquel Pley to, 
que fe halla mas por 
menor en el Memor. 
de la Chanciileria. 

„ (m) 
Ex cap. Quia verojimi- 
le, de Prafumpt. di- 
ximus , Se probavi- 
mus antea. 

M (U3) Mem. n. 533. 

(»4) 
Mem. n. 1,4.; 



,, (W) 
Memuium. 5 37.y ^40. 

cOlVi>Í ;. ;;;ub f! ,f 

íi . 

(Il6) 
.Veanfe ellas Fees de 
Bautifmo defde el n. 
183. hafta el 196. in- 
cluíivé delMem. 

(JI7) 
Mem. nuíu. 543. y u- 
guientes. 

(118) 
Mem, .diét. muía. 543. 
y en el 574.. 

_ (“9) 
Ex his qua: antea fun- 
davimus cum Leg. Si 
utcris 2. C. de Fid. inf 
trum. Pasté/, tit. 10. 
rcfüJ.-2. 4. conduc. 
Ídem Parcj. íit.i.refol. 
3. §. 1. 42. 
47. dr coi. (¿* re/T 
§. 3. num. 4. 

• (12-0) 

Dixim. antea Parej. 
tit.']. refol. 2. ex n. 37. 

D. Larr. allega.t. 96. 
n.21. 

(í.2í) 
De elle Pleyto no fe 
ha hecho mención hai- 
ta la Inílancii de Re- 

Ohancille- 
ria, como refulta del 
Proccíló 5 y que no íe 
tuvieron preíéntes en 
laTenuta íe alegó por 
el Duque, y no fe ha 
contradicho. Mem. n. 
584. 

donado, fifayor de íu. hijo Don Gonzalo de Barrientos Maído- 

nado , 71.66. (115) fin embargo, porque no dexe de haver re¬ 

paro legitimo en todos los Documentos en que le hace mención 

de Doña María de Barrientos, o de Don Benito , iu marido, en¬ 

contramos^ que da referida otorgo el citado Poder en 5. de No¬ 

viembre de .1655. en calidad de Madre , Tutora , y Curadora 

de íus hijos yy por otra parte hallamos,, que ellos harían íalido 

ya de la menor edad > lo que fe reconoce cotejado el tiempo, 

que paíso delde las Fees de Baptiímo, que fe les acomodan, que 

la ultima es 29. de Abril de 1630. deíde cuyo tiempo halla el 

otorgamiento de dicha Efcritura de Poder, van mas de 25. anos, 

y medio. (116) 

69 Ello no obílante, paífamos a hacemos cargo de otro 

Documento , que llamaremos el 15. de la filiación dél Don 

Juan Aguílin. Elle fe reduce a una Compulfi de un Pleyto, que 

íuena feguido primero ante el Alcalde Mayor de Ledeíma, fdet- 

pues por Apelación en fegunda Inllancia en la Real Chancíllete 

de Valladolid por el año de 1655. entre Don Chriítoval Hono¬ 

rato de San Miguel, como marido de Doña Ana de Figueroa, 

n.áj. y Doña María de Barrientos, n.55. viuda de Don Benito 

Alvarez Maldonado , fobre la partición de los bienes, y heren¬ 

cia de elle. (117) . r 

70 De elle Pleyto no tenemos mas, que la Compulfa, quc 

íe dice parar en la Chancilleria , fin que fe haya bufeado, ni en 

contrado el original •, (118) y ala verdad,haviendo hallado tanto 

defeótos en cafi todos los Inllrumentos originales, que 

a elle Pleyto, no parecerá extraño echar menos la comPr 

cion de dicha Compulfa , ni tampoco prefumir de ella a g 

de los. artificios , que arrojan los demás referidos IiiftrumeI1 

tos, {1.19) ^ juc„ 

71 Por otra parte es cofa bien extraña la tarda P101, 

cion de elle Documento, que induce una jurídica prclu , 

defalíedad. (120) Por el año de 1685. litigaba Don Juan,^ 

abuelo de la otra Parte, el Pleyto deTenuta del Mayorazg0 

Eigueroa, de que antes hemos hecho mención ; y fin clTl ^ 

de. que allí fie le difputaba vivamente fu filiación, y de qu^ P 

. entonces debian ellár mas freícas las noticias del citado 

compulfado , feguido por Don Chrilloval Honorato dé San ^ 

guel > 71.6 j. porque apenas havian paífido 26. años deíde ^ 

nalizacionfin embargo no fe valió, ni acordo de tal Pleyt° 

rcho Dpn Juan, «..65. (121) N $ 

72 Ella prefuncion fe halla corroborada de otra, a 
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tro parecer, baftantemente robufta. Según dicha compulfa , íe 

determino el Pleyto , que contiene, por Executoria de la Chan- 

dlleria de 7. de Marzo de 1659. y en ella fe mando partir^y di¬ 

vidir el Lugar de Becerril, y demás bienes , que quedaron por 

fuerte de Don Benito Maldonado, entre los hijos , y herederos 

de ¿lie, en que eftaba comprehendido el Don ChriftovalHono- 

Ato, p6r cabeza de Doña Ana , fu muger , n.6j. (122) Qual- 

^iera creerá , que una Executoria /que havia recaído en un 

Juicio feguido con tenacidad por todas fus inftancias, debia te- 

un efe&o pronto. Sin embargo fe eftuvo fin hacer la parti- 

CI°n del Lugar de Becerril, y demás bienes, de que hizo men- 

Cl0n la Executoria, por mas efpacio de 14* años defpues de ella; 

a fiber Jiafta elde 1674. en que ya havia fallecido la Doña 

Alaria Barrientos ^ n.55. fi hemos de creer á otros Documentos, 

deque fe ha valido la Parte contraria. (125) Parece que no íe 

pueden ponderar bien la inveriíimilitud de eftos hechos , y 

P°t coníequencia las prefunciones de falíedad que de ellos íe 
deducen. 

. 7 ? Lo mejor es , que el tal Lugar de Becerril, que es el ef~ 

Plritu de dicha Compulía , y á cuya derivación fe dirige fu coñ¬ 

udo ; en el año de 1670. quatro antes déla partición , que íe 

ugüra de el, íuponiendolo pro indivifo en la herencia de Don 

enito , refulta de otro Documento prefentado por la otra Par- 

te, que le poflfeía Don Gonzalo, n.66. y que como tal poífeedor 

xedimio elCenfo de 600. ducados , á que eftabahypothecado 

j vor de Antonio Garcia, vecino de Salamanca. (124) De mo- 

0 3 que en él año de 1659. fe mando partir dicho Lugar , fe- 

SUn la Executoria;y fin haverfe partido halla el de 1674. le poífeía 

^ el de 1670. Don Gonzalo ,n.66. uno de los hermanos, y 

e l°s hijos, y herederos de Don Benito. Todo ello prueba, 

Tle afsila Compulfa , como los demás Documentos, fon un 

?mplexo de inconfequencias, y contradicciones , que perfqa- 

ei1 u inutilidad , y defprecio. (125) 

j La narrativa de dicha Compulfa fe dirige á acreditar la 

erivacion del Lugar de Becerril en el modo que hemos dicho, 

t k}UC nianheftamos al principio ; pero en ella íe padecieron no- 
0. es equivocaciones, que también influyen ádebilitar fu fe, y 

pj laceda deípreciable. Dixoíe , y fe pretendió juftificar en aquel 

j e^0j (f es cierto íu contenido) que Don Benito Maldonado, 
^ido deDoñaMaria de Barrientos, havia eftado caíado en pri- 

¿ j\ras nupcias con una hija de Juan de San Miguel , vecino de 

dea de Avila de Revilla , la qual havia llevado en dote diez 

G mil 

(122) 
Mem.num.jyé.y jyy. 

(123) 

Mem.num. 647.7 

(Í24) 
Mem. num. 603^ 

(125) 
Dixim. cum Pare^ 
tiú’j.r.tfoU 5. a n.j* 

V 



(126) 
Mem. num. 5 5 5. 

(127) 
Mem. num. 77. 

(128) 

Mem. num. 549. 

.mijn. 

, «i?) 
Mem. num. 88. y 154. 
in fin. 

(^O) 
Mem. ex num. 578. 

(131) 

Mem.num. 5 5 3 -y 5 66. 

- (13*) 
Conduc. rext. in Leg. 
Non epifiolis 13. C.de 
Prob. Efcob. de Purit. 
l.p. qmft. 15. §. I. 
n. 14. dM>* Gutierr. 
/^•3. Praól. cap.ij.n. 
60. D. Salg. de Libert. 
Pene fie. art.%. num. 5. 

; 033). 
Ex num. 21. la med. 

G34) 
Mem. num. 588. 

mil ducados } (12 6) y ya hemos vifto , que íegun la Efcritura 

de Capitulaciones , que fe ha figurado, folo llevo 5p5oa (*27) 

Dixoíe también , que ella dote la havia heredado el Don Be¬ 

nito , de un hijo de fu primera muger , que havia llevado a fu 

íegundo matrimonio con la Doña María Bardemos *, (128) y ya. 

hemos vifto igualmente.,. y manifeftado , que no pudo llevar tai 

hijo a dicho íegundo matrimonio , porque murió dos meíes ael- 

pues que íu madre , y el Don Benito no fe caso hafta paífados 

cinco de la muerte de éfta. (129) Otras cofas íe dixeron, ql# 

padecen los mifmos, 6 mayores reparos , los quales omitimos 

por evitar la difufion en que vamos incurriendo, remitiéndo¬ 

nos en quanto a ellos a las objeciones , que fe hallan eftendidas 

enelMemorial Ajuftado. (1 30) 

75 De efto íe deduce, que la adquificion , y derivación del 

Lugar de Becerril; fue fin duda por diftintos Titulos de los 

que íe han propüeftoy que como tal en nada puede .contribuir 

para acreditar la filiación. Lo demas que fe puede .extrañe* de di¬ 

cha Compulía para el entronque de la otra Parte, cfta pura¬ 

mente reducido a haveríe articulado, y pretendido juftificar en 

ella, que Don Benito Maldonado, y Doña Maria Barrientos tu¬ 

vieron entre otros hijos uno, llamado Don Juan, que fe acomo a 

al n.65. (1 3 1) pero íobre lo deípreciable de dicha Compu a, 

íegun lo que dexamos fundado , falta que acreditar la idenn a 

del mifmo con el Abuelo de la otra Parte '> y efto prefcindien 0 

de que lo fiiperfluo de aquella enunciativa , que en nada con 

cia al Pleyto, que fe litigaba , puede arrojar otras preíunci ^ 

7 3 2) fi no es que digamos, que la duplicidad de Don nes 

tos, que antes manifestamos con fundamentos mas que p|° 

bles, (1 3 3) hadado cauía a las equivocaciones, y a confundo1 ■ 
hijos del uno con los del otro , adaptándole la otra Parte ^í1 , 

Documentos lo que mas le ha convenido } lo que nos perlUt 
el ver, que no hay otro modo de cpnciliar tanta contiadicci011* 

y variedad. ^ 
7ó Otros Autos puramente informativos, que faenan 

chos por el año de 1656. en la AudienciaEpifcopal de Salam 

ca , a inftancia del mifmo Don Chriftovaí Honorato 
i los q1 ña¬ 

para obtener cierta dotación para íus hijas del n. j6. en ^ 

les pretendió probar íu derivación, y efectivamente la 

fieron algunos teftigos en el modo que manifiefta el Albo ^ 

Don Juan Alvarez Maldonado , y Doña Ana de Figueioa,1U^ 

y 34. por medio de Don Benito, n. 54. fu hijo , ni mete 

aprecio , ni fon conducentes a la prueba contraria. (1 ?4) lo 
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77 Lo primero, porque eñe Proceílo Informativo, hecho 

en el Tribunal Eclefiaftico, no produce prueba alguna legal para 

h&cceísion de que fe trata : (r 35) Lo fegundo, porque aun¬ 

que fueífe cierto íu contenido , el qual padece las objeciones 

¿Hendidas en el Memorial, nada fe infiere de él a favor del en¬ 

tronque de la otra Parte , y de fu Abuelo Don Juan, n.6$. de 

quien ninguna mención íe hizo en dicha Información : (1 36) Y 

L tercero , porque la duplicidad de Don Benitos, antes apunta- 

yy el no haverfe hecho mención de la Dona Ana de Figuéroa, 

^uget del Don Chriftoval Honorato, 71.67. en la inñitucion de 

^tederos del Teftamento imputado al Don Juan Alvarez Mal- 

onado 3 n.34. fiendo aísi, que inftituyo a íus figurados her- 

^iunos, (1 jy) deñruye de raíz lo pretendido juñificar en dicho 

toceífo Informativo. 

7^ Con lo referido fe deívanecen los argumentos que íe 

Pueden deducir de dicho Proceífo , que es el decimofexto Do- 

Cuftiento de la prueba contraria i y. pallando al decimofeptimo, 

HUe es la Eícritura de Redención del Cenfo , tantas veces to- 

C? 0j fioo. ducados impuefto a favor de Antonio García, ve- 

^i)0 Salamanca, otorgada en 1 3. de Septiembre de 1670. por 

^ 0ri Gonzalo Barrientos, n.66. fuponiendoiepoífeedor de íus- 

typothecas -,(i 3 8) fofo queremos acordar , que la principal de 

e ^enfo foe el LUgar de Becerril, y que eñe fe partió quatro 

anosdelpLles en c\ de j 674. fuponiendoíe , que eñaba pro indi- 

^ 0 c°n los demas bienes de la herencia de Don Benito Maldona- 

j^0 5 que no alcanzamos a componer con que lo poíleyeífe 

°n Gonzalo , para hacer la redención. (159) 

79 Otras dos Eícriturás de Poder, que fon los Documen- 

j^S.l8- y i9.de que íe vale la otra Parte , folo enuncian, que 

tu^na Alaria Barrientos, viuda de un Don Benito Maldonado, 

0 Por hijo a Don Juan Maldonado y Barrientos, n.6 5. (140) 

£ ° a duplicidad de Don Benitos, que fe ha fundado en otra 

5 ^ 1*) 110 Baver dexado hijos el del n. 54. (que es el ver- 

tifr|Cr0 ^ ^e§un ^as preLmcione^ deducidas de no haverlos infii- 

0 por herederos, ni hecho mención de ellos fu Abuelo Don 

y 16* H en ^llS verdaderos Teñamentos de los anos de 16 3 6. 

j. p7- como antes expufimos > (142)7 la variedad de fami- 

tj? e baldonado, que hay en aquella Tierra, deftruyen la iden- 

_ .a 3 Y el entronque, que íe quiera deducir dé dichas dos Ef- 
Crit^as.fI4?) ^ 1 „7 

80 r Lo miímo decimos de la Partida de Cafa miento de Don 

Uan Barrientos Maldonado^ n. 65. Abuelo de la otra Parte 

„ . (m) 
Pare;, part.2. 
12. n.2. Eícob. dePur4 

p. 1. quaft. 13. §. 1. n.i.¡ 
&2. 
, (M6) 
Mem. deíde el n. 588., 
haíta el 594. 

(*17) . 
Mem. nun:. 328. 

Cr38) 
Mem. num. 603. 

,, (r39) 
Mem. n. 647. y 

(14°) 
Mem. n. 608. y 611$ 

(HO 
Ex n.21. in med. 

n. . (J4*)' 
DlXim.eXn.49.mmec 

G43) 
Mem. n. 765. y 
Cond. Eícob. de Vurl 
I.p>qu<e/í.i6.^.2.n.^c 
cum plurib. Noguc 
alleg.2¿. n.yn. 



(*44) 
Mem. nn. 615.7 624. 

w (I45) 
Mem. num. 6ig. 620. 
y 621. 

í*¥) 
Mem. mi. 128.132. y 
fig. 135. y % 13?. y 

% 

w (H7) 
Mem. n. 647. 

(148) 

Mem. num.665. 

-tí4 9) 
Mem. ubi num. antee. 

(i5°) 
Mem. nn.668. y 669. 

¥%• 

„ OsO 
. Mem. num. 677. 

.. <dS2) . 
Mem. n. 693. dixim, 
ti.72. in medio. 

y del Teftamento, que fe fupone otorgado por dfcha Dona Ma¬ 

ría en 5. d? Enero de 1674. que,fon los Inílrurnentos 20.7 EC 

de la prueba contraria 3 (144) y elfo fin embargo de que la pri¬ 

mera tiene la incompatibilidad, que íe nota en:ef Memorial Aju - 

tado_, de fuponer al D. Juan viudo de Doña Melchora de Paz en 

el año de 166 3’, Hiendo afii * que capitulo fu matrimonio con 

éfta en el año de 1672. con otros defe&os, que allí fe advierten, 

a que nos remitimos, (145) y el íegundo tiene los reparos, qtie 

fe advierten en fu Protocolo, como falto de toda formalidad,y 

lleno de vehementes prefunciones de fubplantacion. (14^) 
81 Las dosEícrituras,que ion los Documentos 22.y 23. una 

de Poder de Doña Ana de Figueroa a fiiyor de D.Chriftoval Hono¬ 

rato ,72.67. íu marido, otorgada en 18. de Abril de 1674* Pajja 
que pidieífe,y aceptaííe los bienes,que le tocaífen de la herencia e 

fus padres D.Benito Maldonado,y Dona María de Barriento.s,que 

eítaban pro indiviío con fus hermanos D. Juan, n, 6 5. Dona ' 3 
riana,y Doña Iftbel, n,66y{ 147) y otra otorgada en 24. del mi - 

mo mes, y año por todos los referidos de Aprobación,y Carta 

Pago de los bienes partidos, y adjudicados en dicha herencia* 

(148) ion de igual inconducencia, que las antecedentes , porqr: 

íiemprefalta la verificación de la identidad del D.Benito. .• 

8 2 Pero es de reflexionar en ella fegunda Eícritura la ana^ 

dura íofpechofa , y mal formada , que advirtieron los Perito^ 

una nota, en que íe dice,ibi: Y hemos de pagar las cargas, yct 

que eftuvteren Jobre Becérril. (149) ^ e^a cxprefsion e ^ 
tinta letra , y tinta , que el Inflxumento, y fu otrogamientp^^ 

defedos, que éfle contiene en fu cxtenfion, y protocolo ? y 

travagante modo con que fe halla íalvada dicha nota, 0 
renglonadura, en tres rengloncitos cortos^y al lado de una^^ 

firmas de los Otorgantes, fin rubrica delEfcribano,(i W 
tra , que íe extendió defpues de firmado , y otorgado c 1 ^ 
menta , y que fue una efpecie pegadiza, hija del artificio , - ^ . 

de que hicieííe papel el Lugar de Becernl en efta Eícritura p 

la deíeada identidad del D. Benito. jo5 

8 3 Fuera de que dicha nota no manifiefta quiénes eraI^.en 

que havian de pagar los ceñios , y cargas de Becerril > antes 

enuncia , que havian de fer todos los herederos j fiendo a si 

lueao fe refiere en otro Inftrumento, que le poífejan en to^ 

[ohff 
k mas parte Doña Mariana, y Doña ifabél, n. 6 6; (151) 

de tener contra si elk partición lo que reflexionamos 

Eícritura de Redención del Cenfo otorgada por D- 01 .t 

[152) pues no es componible, que éfte poíléyeííe dicho 
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en el año de 1670. y que en el de 1674. eftuvieíle pro indiviíq 

entre los bienes de la herencia de D. Benito íu padre , y que coc¬ 

inó tal fe partieíle. 

84 De las reflexiones antecedentes nace también el defpre- 

cío que merece la inconducencia de la difpoficion Teftamen- 

laria otorgada por el año de 1687. por Doña Mariana, y Doña 

Iíabél , n.66. y de una Eícritura de Arrendamiento otorgada por. 

el D. Juan Aguílin , Parte contraria , por el año de 1705. de 

cierta Labranza en el Termino de Bécerríl , que ion los Inftru- 

nientos 24. 725. que fe conducen para íu filiación >(155) pues 

prfcindiendo de los defeótos , que contiene el original del pri¬ 

mero ; uno - y otro folo pueden contribuir a acreditar la poífef- 

ñon de dicho Lugar > pero como ello no baila, por las obfcuri- 

dades , y contradicciones•, que hay en fu derivación; y por otra 

patte pudo íer adquirido , y aísi es preíumible, por otros títulos 

diftintos de los que íe han figurado en elle Pleyto j por eílo nada 

concluye efta prueba a favor de la filiación contraria ; y por lo 

afilio fin duda no aprovecharon ellas conjeturas en el Pleyto 

de Tenuta del año de 1685. 

85 Las dos Eícrituras de Declaración de los años de 1712. 

y J71 ? • otorgadas por D. Domingo de Guzman, como marido 

deDoña Maria de los Remedios , . 81. á que llamaremos los 

Inftrumentos 26. y 27. y los últimos de la prueba contraria, 

también de ningún momento, y confideracion. (154) Es 

verdad que en ellas declaro el D. Domingo a la otra Parte, y d 

Alonfo deMaldonado, n. 74. fu padre, por immediatos fue- 

aflores a eftos Mayorazgos, por cuya razón les configno cier- 

l0s alimentos j pero Pobre que eíto no pudo perjudicar á la ver- 

d^d j ni darles derecho alguno, (155) el miímo D.Domingo, y 

u muger manifeítaron deípues haver fido engañados para ello 

c°n el fofpechofo , y aun falfo Teftamento del año de 1640. 

^hbuido d D. J uan Alvarez Maldonado, n. 34. íobre cuyos vi- 

Cl0sb y falta de original, y protocolo, difcurrinios difufamente 

otra parte: (156) De que fe infiere, que aquellas Declaracio- 

nes contuvieron un notorio error de hecho. 

^ Las demas pruebas, de que íe ha pretendido valer Don 

Juan Aguftin, fon de teftigos : una executada fin citación en el 

j*no de 1719. para la poflefsion del Mayorazgo de Segundos de 

^neroa, que perdió en la Tenuta del año de 1685; (157) otra 

^ecutada en virtud de Ceníuras Generales, que obtuvo a elle 

lG (158) y otra hecha durante elle Pleyto. (15 9) Si nos huvie- 

ramos de detener a notar las variedades, é inconíequencias, que 

H fe 

' (T53) H 
Mcm. nn. y fig. 

Y 694' 

(15 4) 
Mem. num. 698.; 

. (x55) 
D.Molin. de Prim. lib. 
1. cap.9. 8. Garda 
de Nobilit. glof. 6. n. 

38. verf. Nono id ma- 

gis, D. Greg. Lop. m 

kg.io. tit.26. part.q. 

(15# 
Ex num. 52. in med.¡ 

,, (^7) 
Mem. num. 69^ 

V 

. (15S) 
Mem. num. 704, 

('«O ... 
Mcm, ex num. 719. 



(i(5o) 
Mem. nn.726. y 727. 

744*Y745*749*y 75o- 
& alibi. 

(161) 
Mem. ex n. 700. 707. 
y 724. 

(^2) 
Mem. ex n. 765. 771. 

y% 

(i«3) 
Confta de fus edades, 
y depoíiciones. 

(164) 
D. Larrea alkg. 96. d 
n. 1. Vela dijfert.38. ¿ 
77.22. Noguer. allegat. 
26. d n. 143. ¿7-149. 
cum leg, Jubemus , C. 
de Prob. D.Crefp. 
ferv.32.77.23. Barbof. 
voto 68.77.7. Parej.í/>. 
i.7,e^3. §.2.77.26. 

(165) 
Te^í. ¿77 leg. Si quis 7. 
deCóndit. inflit. Pur- 
purat. lib. 1. conf. 3 94. 

77.29. Vela dijfert .12. 
77.55. dife.38.77.62. 

(166) 
Conftat ex fundat. 

0*7) 
Diximus antea ex leg. 
Si üterisy C. deFid.inf- 
trum. cum D. Molin. 
lib.2. cap. 6. n.6^.& 
66. Parej.í/Y.io. ref. 2. 
77.4. Valer, tit. 3. q. 2. 
77.52. Peg. Variar, cap. 

fe pueden deducir de las Declaraciones, íe haría interminable efta 

Defenfa. Lo cierto es, que hay teftigos, que deponen derecha¬ 

mente coptra producentem j (160) que ninguno de los que decla¬ 

ran la filiación llego a conocer al D. Benito , tf.54? (.X 61) °bie 
mifchos de ellos íe refieren á Inflamientos j y ya hemos vifto la 

ineficacia , y prefiniciones de fiilíedad de ellos; y últimamente, 

que toda la prueba, que puede reíultar de fus depoíiciones, íe 

halla conquaíada , y deívanecida con la abundante juftificacion 

contraria hecha por Doña María de los Remediosyn.íi. en que 

íe prueba con eficacia íer la otra Parte de Familia extraña. (*62) 
87 Finalmente , qué mérito fe podra hacer de los teftigos, 

quando fe ven flaquear tantos Inftrumentos con vehementes lol- 

pechas de falíedad ? Qué aprecio merecerán fus depoficiones en 

unos hechos antiguos, que no pudieron alcanzar ? (167) Y que 
equivocaciones no pudieron padecer a la vifta de tantos Docu¬ 

mentos, de que artificioíamente han nacido efpecies para apoyar 

la filiación? 
8 8 Creemos , que para la juftificacion, y eomprehenfio*1 

del Confejo íobra quanto íe pudiera reflexionar en efta parte. L° 

que si es predio ya inferir de quanto queda expuefto, y runcia- 

do, es, que íiendo la falfedad de dificultoía prueba, y baftan o 

por ello en las Cauflis Civiles los indicios, conjeturas, y Pre*un 

dones para acreditarla 7(164) íobran éftos en el prefente 1 ley 

contra todos, y cada uno de los Inftrumentos con que íe ha va 

lido el D. Juan Aguftim íiendo digno de admiración, queei 

tanta copia de Documentos, que induce también vehemente 

pecha de falfedad ,(165) apenas haya uno libre de reparo. (* 

Efto pide una reflexión, y detención grande i porque, aun qu^n 
do haya algún Inftrumento , que tenga apariencias de ver a ^ 

ro, íe defvanece Í11 fe con aquella vigorofa preíixncion 

que hay contra la otra Parte, por haver producido otros 

dios ,.que tienen todas las íenalés de falíos. (167) Efto baíte p 

reconocer que efta fundada la excluíion del D.Juan AgufthB P^ 

no haver probado fu parenteíco en los grados que íe le han 
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£N 0[/£ SE (DEMUESTRA EL INNEGABLE <DE<$ECHO 

del (Duque de Moiitellano para la fuccefsion de eftos Mayorazgos, 

por haver acreditado con evidencia fu parentefco en lo? 

grados , que fe le han controvertido. 

■89 OI fe regiftran los documentos de quéíe vale el Duque 

O para acreditar el duplicado parentefco , que ha pro- 

puefto con Juan Alvarez Maldonado , y Doña Aldonza de Guz- 

mat* 16. Fundadores j y fi fe cotejan con los que ha prefenta- 

la otta Parte para el fuyo , fe inferirán claramente dos cofas: La 

Ulla es, que la impugnación hecha al parenteíco del Duque, es 

abfoluntarrlénte voluntaria v y la otra , que la evidencia con que 

e ha acreditado , y la formalidad , y folemnidad de los documen- 

t0s de qUe íe ha valido , bailarían para preferirle , refpeólo de la 

otra Parte, en cuyas pruebas hay los vicios, obícuridades, y con- 

dicciones, que íe han advertido. (168) 

90 Para ello fuponemos, que entre los Inftrumentos de que 

e ha valido el Duque hay dos claíles : unos, que fe han lacado 

c los Protocolos con la debida folemnidad , o íe han comproba- 

0 con ellos con la mifina , y como tales no íe han impugnado 

P0r el Don Juan Aguftin: Otros hay, que fe han compulfado de 

^ Archivo del Duquej pero no fe han podido comprobar con los 

r°tocolos por no haverfe encontrado, y por efta razón íe han 

rcdarguid0> Aunque ellos últimos tienen a íufavor,no íolo la re¬ 

comendación , ciue ha dado a tales Archivos la coftumbre, y el 
^idado 1 . ' pureza , y legalidad con que fe manejan j (169) fino 
fcirnbien la harmonía, y coníonancia del contenido de ellos con 

e CtC los demas Inftrumentos, que fe han comprobado, como lo 

acredita fu fimple reconocimiento *, con todo demonftraremos 

reviísimamente , que aun atendidos folo los documentos, que fe 

^ comprobado , b facado de los Protocolos, y que no fe han 

pugnado ,eftáacreditado el duplicado parenteíco del Duque 
e e Dona Aldonza de Guzman, y D. Chriftoval Suarez de Solis, 

H°;y 41 • fus quintos Abuelos, halla Juan Alvarez Maldonado, 

oña Aldonza de Guzman , n. 16. Fundadores en la forma 
rcfulta del Arbol, que fon los grados en que íe ha diíputado. 

A efte fin contribuye lo primero el Teftamcnto de dicha 

°na Aldonza , n. 16. otorgado en 6. de Marzo de 1518. ante 

et ro González , Efcribano del Numero de Salamanca , en el 

qual. 

(íA8) 
Leg.fin. §. Si autem, 
Cod. de Edict. Div. 
Adr. tollend. I. 3. tit. 
iq.part. 6. D. Caftiíl. 
lib. 3. Var. cap. 24. n. 
143. Parlad.lib.2. Rer. 
quotid. cap. 5. n. lo. 

Mer. de Majorat. 2.p. 
q. 15. &alii. 

_ (i69), 
Cond. Par. de Put. de?. 
cif. 441. n. 2. Grat. 
difeept. 582. n. g. D. 
Salg. deRcg. 1. p. cap. 

2. §. 3. nn. 17. *8. 

,, i1"0) 
Mem. num. 64. 



., <*7») 
Mem. num. 792, 

x, (I?2) Mem. n. 797, 

„ (*73) n 
Mem. n. 834. y 842. 

„ ^74) 
Gloíuin cap.Cum olim, 
de Genfib. Maícaud. 
concl. 622. n. 15. Gen. 
de Enunciati'V.' verb. 

llb. 3. q. 3. e* w. 16. 
& alii. 

(J75) 
Mem. num. 8 3 6. 

Memor. num. 835. 
840. & alibi. 

XX (I77) 
Mem. n. 841*' 

qual,titulandofe muger del honrado Cavallero Juan Álvarez Mal- 

donado , n. 16. y haciendo mención de la mejora,, hecha por via 

de caíamiento en el Lugar de Carraícalejo á favor de Diego Mal- 

donado 19. íu hijo mayor , inllituyo entre otros por herede¬ 

ros aelle, a Alonío Maldonado, ?/. 21. también fu hijo , y del 

citado íu mar ido ,y a Juan de Solis, n. 28. fu nieto, hijo de 

DoñaCathalina , n. 23. fu hija, muger de Pedro Solis, n. 24* 

(171) Con íolo elle documento íe hallan acreditados los grados, 

que van deícle el n. 28. halla el 16 i pero todavia hay otros que 

los acreditan mas abundantemente. 
92 Lo Íegundo contribuye la Eícritura , y Carta de pago* 

otorgada en 2 6. de Junio de 1521. ante el miímo Elcribano Pe¬ 

dro González por Juan de Solis, y Pedro de Solis','».' 24. fu hij°> 

y elle como Padre, y legitimo Adminiílrador de Juan de Solis, 

n. 28. también fu hijo , y de Doña Cathalina de Anaya, n. z7r 

fu muger, ya difunta , hija de los del n. 16; en que confeífu'ou 

haver recibido de ellos cierta cantidad , cumplimiento a la dote, 

que prometieron con dicha Doña Cathalina fu hija, n. 23 . qLia11- 

do caso con el referido Pedro de Solis, n. 24. (172) De cuya 
narrativa fe deduce la juílificacion del miímo entronque deldc di¬ 

cho Juan de Solis, n. 28. hállalos citados Juan Alvarez Maído- 

nado , y Doña Aldonzade Guzmán, n. 16. 
93 Lo tercero contribuye el Teílamento, otorgado por ^ * 

Chriíloval Suarez de Solis, n. 41. y por Doña Aldonza Guzman 

fu muger , n. 40. a 18. de O¿lubre de 1580. ante Geronymo 

Cornejo de Pedrofa, Elcribano del Numero de Salamanca. (l7?* 

Las enunciativas de elle documento,fumamente apreciables , c’ 

gun Derecho, para toda prueba de filiación antigua , (174) aCie 
ditan tres colas : la una , que el citado Don Chriíloval, 1L 41 

fue hijo de Juan de Solis, n. 2 8.7 de Doña María Suarez m n 

ger, como expreífamente lo manifeilo : (175) De que le in el.ef 

que fue nieto de Doña Cathalina de Anaya , n. 23. oy mgur 1 

nieto de los del n. 16. Por cuya razón llamo íu Tio á Franca 
Anaya, n. 20. hijo délos mifinos del n. 16. y hermano de dic 

feo de 

Doña Cathalina, n. 23. fu Abuela. 

94 La otra cola es, que la Doña Aldonza , n. 40. fue W 

del Adelantado Alonío Maldonado,y DoñaCathaliña de 

íu muger , n. 21. como fe manifieíla en repetidas enuncrj ^ 

del mifino ^filamento. (176) Y la otra e*, que Don 

Suarez de Solís, n. 47. fue hijo del Don Chriíloval, y Ia 
Aldonza ,nn. 40. y 41. y como tal la inílituyeron entre ^ 

por fu univerfal heredero. (177) De modo, que eíledocurne^ 
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ütiido a lps dos antecedentes /califica el paren teíco defie dicho 

Dofi Alonfo, y Don Chriftovaf, n. 41. fír Padre , hafta tln.ióí 

por los iin. 2 8. y 2 3. y al proprio tiempo acredita el otro' páren¬ 

lo 3 defie el milmo D.AÍóiifo, 72.47.’ por fu madre Doña Al¬ 

donza , n. 40. hafta el Adelantado AlonfoMaldonado, ?*. 21 .hi¬ 

jo también de los del n. 16. 

95 Lo quarto , y ultimo , que contribuye al proprio fin, es 

k quenta, y partición hecha , y aprobada ante el Teniente Cor- 

regidor de Salamanca de los bienes de Francifco de Anaya , n.20. 

7 de los que pertenecieron al Vinculo , que le fundaron Juan Al- 

Varez Maldonado , y Doña Aldonza de Guzman fu muger, 

nn'i6. el que havia recaído en D. Alonfo Suarez deSolís, 72.47. 

u viznieto. (¿78) Si fe procediera de buena fe, no era ménefter (178) 

otro documento para acreditar la filiación del Duque en los gra- ^em' ex num* 

^0s en que fe le ha difputado : pues en dicha partición fe refiere 

í^y por menor , y con geminación fer el Don Alonfo, n. 47. 

^jo de Doña Aldonza, n. 40. y de Don Chriftoval , ??. 41. hija 

fuella de Doña Cathalina Montejo , y del Adelantado Alonfo 

^donado21. Y cite hijo de Juan Alvarez Maldonado, y 

c^°na Aldonza de Guzman , n. i 6. fu muger. (179) (¿79) 
9 6 A viíta de los antecedentes documentos , que íe han fe- Mem. ex num. 854. y 

Cado 5 o comprobado con fus Protocolos, parece , que aun fin %uientes*. 

^°ntar con otros , eftaría baftantcmente comprobado el enlace, 

.eye los nn. 40. y 41. hafta el 16. en que fe ha impugnado. 

vHPues fi fe reflexionan los demas Inftrumentos, que fe han (a80) 

Prelentado J y fe unión, y confonancia , que tiene fu contenido Mem. num. ó4. 

J0s referidos, no queda que apetecer, para reconocer proba- 

i°e Parehtefco del Duque de un modo relevante , y aun evi¬ 
dente. 1 

La objeción, que fe hace por Don Juan Aguftin ,72.82. 

t .re flUe el parentefco propuefto prueba , que los 7272.40. y 41. 

j an uupedimento para contraher matrimonio, por hallarfe 

del quarto grado de confanguinidad , y no haverfe hecho 

fid T ^eSltlma difpenfacion, es defpreciable: porque el con- 
r tranfcurfo de tiempo de mas de cien años, 1a hace pre- 

legalmente: (181) y mas no haviendo otra prueba cierta, 

r e untiva de no haver intervenido, 

le 1 ^ tod° deducimos hallarfe libre de los reparos, que fe 
j lan °pueílo, la fifiacion del Duque *, por lo que, y por el mo- 

al fe°n ClUe k ¿alÍa demonftrada, debería fiempre fer preferido 
. °n Juan Aguftin , por fer legal, que en competencia de dos 

dgantes/ea preferido el que huvieífe probado con mas claridad 

I íus 

(lSl) 
Punctim Luc. de Fide 

com• dife.223. num. - 

cumaliis^d. text. 
lcg- Si filius yCcd. 
Fetit. baredií. Mer. 1 

Majorat,. 1. part.qudj 
45,^4. pare. qmft. 
Raubof. in cap. 1. , 
Rcb. Ecclef non ali 
nand. num.12. D.M< 

lin. de Frimog. ¡ib. 
cap. 6. n. 74. 



(l8a) 
Dixim. n. 167. marg. 
ex text. in kg.fin. §. 
Si autem,Cod.de Editf. 
JDiv. Adrián, tollend. 
íbi:Et cipqjfefsio adqui- 
ratur , qui potiora, & 
legitimis modis jura of- 

tenderit. ubi DD. 

fus derechos: (182) Y como efto no lo ha hecho el Don Jüan 

Aguftin, como fe expuío en la primera Parte ; y si el Duque, 

como fe ha acreditado en la fegunda por eílo efpera éíle, que fe 

defiera enteramente á fu pretenfion , íalvo, &c. Madrid 20. de 

Agoftode 1757. 

Lie. ©. Jofeph Cayetano i Lie.D.Jofejih Monino¿ 

de Lindofo. 


